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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud-

M INISTERIO DE E ST A D O .
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
La variedad é importancia de los negocios 

internacionales que se ventilan en las Legacio
nes de Y. M. en el extranjero, y muy especial

m ente en el Ministerio de Estado, hace indis
pensable que los jóvenes que se dediquen á la 
carrera diplomática posean á su entrada en 
ella un fondo de conocimientos especiales, sin 
los cuales, lejos de servir con provecho á los 
intereses de su patria, podrían acarrearle gran
des perjuicios. Raras son las naciones de Europa 
que no exigen gran suma de estudios prepara
torios á los aspirantes diplomáticos, llevando 
algunas de ellas su exigencia á un grado que 
pocos alcanzarán satisfactoriamente. Fundados 
en esta necesidad algunos de mis predecesores, 
sometieron á la soberana aprobación de V. M. 
los decretos sobre organización de la carrera 
diplomática que Y. M. se dignó rubricar en 27 
de Febrero de 1851 y en 17 de Febrero 
de 18 52 ; pero determinándose de una manera 
vaga é incompleta la forma en que habían de 
comprobarse los estudios que en ellos se mar
caban, vinieron á caer en desuso, no exigién
dose hoy condición alguna al ingreso en la car
rera diplomática.

Para remediar tan grave mal, Señora, y 
en tanto que se somete á las Cortes el proyec
to de ley que ha de regularizar esta carrera, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de pre
sentar á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

San Ildefonso 6 de Noviembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
M A N U EL BERM UD EZ DE CASTRO.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Para ingresar en la carrera 

diplomática como Agregado supernumerario se 
necesita ser español, tener por lo menos 18 
años de edad, y haber obtenido el grado de Ba
chiller en Artes.

Art. 2.° Los Aspirantes, después de haber 
acreditado en el Ministerio de Estado que sa
ben escribir con buen carácter de letra, debe
rán examinarse, ante un Tribunal compuesto de 
Profesores de la Universidad Central, de las 
materias siguientes: idioma francés, que debe
rán leer, hablar y escribir con corrección, tra
duciendo indistintamente del francés al espa
ñol y del español al francés. Otra lengua viva, 
que deberán por lo menos hablar y traducir. 
Geografía, Historia política de Europa y de 
América desde la paz de Westfalia hasta nuestros 
dias, y con especialidad de los Tratados gene
rales de paz y de comercio. Historia de Espa
ña, con especialidad desde el principio del rei
nado de los Reyes Católicos hasta nuestros dias. 
Derecho natural y de gentes, Derecho interna
cional privado, Derecho internacional marí
timo.

Dado en San Ildefonso á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

M A N U EL  B ER M UD E Z DE CASTRO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
RE Ala DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de 
la ley de 2o de Setiembre de 1 863 ,

Vengo en convocar a las actuales Diputa
ciones provinciales para la segunda reunión 
ordinaria del corriente año, Ja cual deberá 
principiar el dia 10 de Diciembre próximo en 
Ja Península é islas Baleares, y el 20 del mismo 
en Canarias.

Dado en San Ildefonso a quince de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i  m a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

Subsecretaría.— Negociado 1 .*
Eu cum plim iento de lo prevenido en la base 19 

délas aprobadas por Real orden de 12 de Setiem bre 
último, se señala el término de dos meses , á contar 
desde esta fecha, para que los empleados de este Mi

nisterio comprendidos en los escalafones publicados  
en la G a c e t a  de ayer presenten las reclamaciones que 
estim en oportuno, las cuales dirigirán de oficio acom
pañadas de los documentos en que apoyen su de
recho.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. I. para su conocim ien
to, el de los empleados que sirven á sus inmediatas 
órdenes y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 46 de Noviembre de 4865.

E l S u b s e c r e t a r i o , 
ESTANISLAO SUAREZ XNCLÁN.

Sr. Director general de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Para la plaza vacante de Oficial de la clase 
de terceros del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Manuel Matías Es- 
pes y L usto , Jefe de Negociado de Hacienda 
pública, que reúne las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 6 de Julio último.

Dado en San Ildefonso á quince de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTO NIO  AG U ILÁ R  Y CORREA.

M INISTERIO B E  HACIENDA
REALES ÓRDENES,

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cu m - j 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.063 escudos 568 milésimas que bajo el núm. 406, 
artículo 4.°, capítulo único, sección 4.a, figura en el 
presupuesto general de obligaciones del Estado á 
nombre del Conde de Canalejas.

En su consecuencia:
Vista la Real carta de privilegio expedida por 

D. Felipe IV y los de su Consejo y Contaduría mayor 
de Hacienda en 4 8 de Febrero de 4 627, de la cual 
resulta que por otra del mismo Monarca, otorgada en  
4 5 de Agosto de 4626 , fueron vendidas las alcabalas 
de la villa y Concejo del Grado y cotos en él inclusos, 
que eran Peñaflor, San Juan de Leña, Apenada, B e l-  
monte y P rianes, como tam bién las de los Concejos 
de Miranda, Teverga y  Santo Adriano, todos de la 
provincia de A stúrias, en favor de ü . Pedro M enen- 
dez de Avilés y los que le sucedieron en el vínculo 
y mayorazgo fundado por otro D. Pedro Menendez de 
A v ilés , su tio, Adelantado que fué de la Florida, en 
precio de 8.765.459 mrs. que satisfizo , y con cargo 
de abonar en cada año la renta de 402.674 mrs. per
tenecientes á varios juros ínterin no se redimiesen : 

Vista la inscripción puesta al pié del referido pri
vilegio, y  firmada por los del Consejo y  Contaduría 
mayor de Hacienda en 23 de Diciem bre de 4 699, de 
la que consta haberse redimido los expresados juros 
por los poseedores del vínculo D. Gabriel Menendez, 
Conde de Canalejas, y  su hijo y sucesor en el título 
D. Pedro Menendez de Porres y A vilés, á favor del 
que y  sus sucesores se expidió dicho documento para 
que pudiera gozar de las alcabalas como libres de 
todo gravám en por haberse también satisfecho los 
derechos de valim iento:

Vista la Real cédula librada por D. Felipe V en 
4 9 de Mayo de 4708 confirmando y  aprobando en 
favor del D. Pedro Menendez de Porres, Conde de Ca
nalejas, y  sus sucesores la propiedad y posesión de 
las mencionadas alcabalas, y declarándolas preser
vadas del decreto de incorporación :

Vista la Real provisión expedida por los del Con
sejo y Contaduría mayor de Hacienda en 4 4 de Enero 
de 474 6 mandando alzar los embargos de las referi
das alcabalas causados por el Administrador de R en
tas Reales; y  sostener al Conde de Canalejas en la 
propiedad y disfrute de las mismas:

Vistos los artículos 7.° y 46 de la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 4 845 consignando el impor
te de las alcabalas en la contribución de consumos, 
y mandando abonar á los dueños de las enajenadas 
de la Hacienda pública la cantidad que resultase ha
berles correspondido en el año común del último 
quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 4 855, la Real orden 
de 30 de Mayo del mismo año y la ley de Presupues
tos de 4859 prescribiendo la revisión de las cargas 
de justicia y la forma en que ha de verificarse:

Considerando que los documentos relacionados 
prueban de una manera concluyente el deiccho del 
Conde de Canalejas, como poseedor del mayorazgo 
fundado por D. Pedro Menendez de A vilés, Adelan
tado de la Florida, á las alcabalas de que se deja h e
cho mérito:

Considerando que adquiridas dichas rentas á tí
tulo oneroso, y  no habiendo sido indemnizado el re
ferido partícipe del precio de egresión, según consta 
del expediente, es también incuestionable el derecho 
que le asiste al percibo de la cuota anual que le cor
responde, en conformidad á lo determ inado en la 
ley citada* de 23 de Mayo de 4845:

C o n sid e rand o , po r ú ltim o , q u e  ol im p o rte  de la 
en u n c iad a  cuota es igual á la su m a por q u e  figura 
esta  carga de ju s tic ia  cu  el p re su p u e s to , seg ú n  la li
qu idac ión  p ra c tic a d a :

S. M ., conformándose con los dictámenes que 
acerca del particular han emitido la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, esa Dirección y la Ase
soría general de este Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su inteli
gencia y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Noviembre de 4865.

ALONSO M ARTIN EZ.
Sr. Director general del Tesoro público.

lim o. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección general 
para llevar á efecto la revisión de la carga de justi
cia de 241 escudos 203 milésimas que bajo el nú
mero 405 del art. 1.°, cap. 4.° de la sección 4.a del 
presupuesto de gastos del Estado figura á nombre 
de D. Antonio Heredia y Velarde, como partícipe de 
las alcabalas de los Concejos de R ioza, Mieres y  Pa
jares, en la provincia de Oviedo.

En su consecuencia:
Vista una Real cédula original, dada en esta corte 

por el Sr. D. Felipe IV á 48 de Agosto de 1761 , en 
la que se inserta una Real carta del propio Monarca, 
su fecha 31 de Marzo del mismo añ o , de la que apa
rece vendió á D. Antonio de Heredia las alcabalas de 
los Concejos de Rioza, Mieres y Pajares, que entra
ban en el Principado de Astúrias, en precio de 
3.393.894 m rs., que fueron entregados en Tesore
ría , librándose la conveniente carta de pago:

Vista una Real carta de privilegio despachada en 
esta corte á 47 de Mayo del año 1710 por el Sr. Don 
Felipe V , y en su nombre por la Reina Gobernado
ra, por la que aprobando la enajenación de las ante- 
citadas alcabalas tuvo á bien confirmar su goce y 
disfrute en favor de D. José Miguel de Heredia y Ri
vera, declarándolas á la vez exceptuadas de la in
corporación al Estado:

Vistos los datos oficiales aducidos al expediente 
en comprobación del verdadero importe de la renta, 
de los cuales resulta que la cantidad por que figura 
en presupuestos la carga de que se trata es la que 
debe percibir el partícipe en equivalencia de las a l
cabalas referidas:

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto del 
año 4841:

Vista la ley de Presupuestos del año de 4845, por 
cñyo art. 46 se dispuso, que del producto del dere
cho de consumos se satisficiera á los dueños de alca
balas enajenadas de la Hacienda pública la cantidad 
que resultare haberles correspondido en el año co
mún del último quinquenio:

Vista la ley  de 29 de Abril de 4855 determinan
do la revisión de las cargas de ju sticia , y el art. 9.° 
de la de Presupuestos de 1859 estableciendo la for
ma para llevarla á efecto.

Considerando que las alcabalas de que viene ha
ciéndose referencia fueron enajenadas de la Corona 
á título puramente oneroso, según se evidencia de 
los títulos relacionados:

Considerando que e lD . Antonio Heredia y Velar- 
de , actual partícipe, ha acreditado cum plidam ente 
su derecho á la renta que viene percibiendo como 
dueño y poseedor de aquellas:

Considerando que no ha sido indemnizado d(?l 
precio de egresión, y  que la cantidad fijada por di
cho concepto en el presupuesto de gastos del Estado 
es la que le corresponde percibir en equivalencia de 
las m ismas, ínterin no tenga efecto la indemnización;

S. M., conformándose con los dictám enes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, ha tenido á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 4865.

ALONSO M A R TIN E Z.
Sr. Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
REAL ORDEN.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la propuesta de ascensos reglamentaria que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 7 del actual, con objeto 
de cubrir las vacantes que existen en el Cuerpo a d 
ministrativo de su cargo y las resultas que producen. 
Enterada S. M ., y hallándola arreglada, ha tenido 
á b ie n :

1.° Promover al empleo de Comisario de Guerra 
de segunda clase al Oficial primero D. Angel Ibarra 
y Berrot; á Oficiales primeros á los segundos Don 
Juan Serrano y Hurtado, D. José Permisán é Isabal, 
y D. Joaquín Ruiz Taberner; y á Oficiales segundos 
á los terceros D. Vicente Bueno y Sánchez, D. E sté- 
ban Lecuna y Gamundi. y D. Francisco Oleo y Es- 
tades.

2.° Que ingrese en el cuadro efectivo de Subin
tendentes el que lo es supernumerario D. Nicolás Pé
rez Moreno, puesto que por Real orden de 27 de Octu
bre próximo pasado ha sido suprimido el destino que 
tenia en el cuartel de Inválidos, colocándosele en la 
escala en el puesto que ocupa con la antigüedad de 
20 de Agosto de 1863. Igualmente inglesara en el

cuadro de su clase el Comisario de Guerra de se
gunda, procedente de la isla de Cuba, D. Eusebio 
Ortiz y Lago, correspondiéndole colocarse en la es
cala detrás de D. Manuel Soler de la Fuente, con la 
antigüedad de 1.° de Julio de 4 864; y por último, 
que ingrese también en la escala de Oficiales prime
ros D. Joaquín Fernandez Amorós, Comisario de se
gunda clase de la isla de Cuba, á quien por Real or
den de 2 de Octubre último se le ha concedido 
prestar sus servicios en la Pen ínsu la , correspondién
dole ocupar su anterior puesto entre D. Nicolás Lam
ban y D. Rafaél Perez Meseguer.

Y 3.° Que como V. E. propone, sirvan sus em 
pleos Perez Moreno en el distrito de Galicia, Ortiz y 
Lago en Castilla la Vieja , Ibarra en la Intervención  
general militar, Amorós en .Granada, Serrano en las 
Baleares, Permisán en Cataluña , Ruiz en la Inter
vención general, Bueno en Castilla la N ueva, Lecu
na en Cataluña y  Oleo en Valencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 11 de Noviembre 
de 1865.

o ’d o n n e l l .
Sr. Director izeneral de Administración militar.

m i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r
PARTES TELEGRÁFICOS.

El A dm inistrador de Correos de Cádiz ai Subsecreta
rio de U ltram ar en 4 5 del co rrie n te : w

«A las ocho de la noche ha ingresado en esta Adm i
nistración la correspondencia de U ltram ar conducida 
por el vapor-correo Infanta Isabel.»

El Gobernador de Cádiz al Ministro de U ltram ar en 16 
del ac tual:

«A la una y cuarenta y cinco m inutos de la tarde ha 
salido de este puerto para las Antillas el vapor-correo Es
paña, conduciendo la correspondencia pública y de ofi
cio. *

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 41 de Noviembre de 
4 865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Yecla y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Al
bacete por D. Pedro Martínez Jim énez, como curador 
ejem plar del incapacitado Pedro Jiménez, con D. Sebas
tian Martínez Tello sobre agravios á unas cu en tas:

Resultando que nom brado D. Sebastian Martínez T e
llo por el Juez de prim era instancia de Yecla, en 52 de 
Setiem bre de 1852, curador ejem plar del imbécil Pedro 
Jim énez, sobrino carnal de la m ujer de a q u e l, por haber 
fallecido el Presbítero D. Joaquín Jim énez, Cura párroco 
de A lguaras, que como tio carnal del mismo desem peña
ba dicho ca rg o , quedando sin embargo el incapacitado 
en la casa y compañía de D. Pedro García Llevet, Te
n ien te cura de dicho pueblo:

Resultando que por haber sido atacado Pedro Jim é
nez de una parálisis, lo cual exigía m ayor cuidado y gas
tos, para los que no bastaba el producto de sus bienes, 
que solo ascendían á 800 rs., y  ser además preciso el uso 
de baños m inerales, solicitó el curador en 2 de Abril de 
4 860 que se le autorizase para la venta de los b ie
nes que designó, y que prévia inform ación, con a u 
diencia del Promotor fiscal, se le autorizó en efecto, ha- 
biéndose procedido á la tasación de las fincas:

Resultando que en este estado se personó en las d ili
gencias D. Pedro Martínez Jim énez, prim o herm ano del 
padre del incapacitado, y  su pariente más inmediato por 
haber fallecido su t i a , la esposa del curador Tello, m a
nifestando que en tal concepto tenia derecho á averiguar 
por qué teniendo aquel sus bienes en Jumilla habitaba 
en otro pueblo al cuidado de un e x trañ o ; y que después 
de varias actuaciones sobre la presentación del nom bra
miento de curador, se m andaron con tinuar las diligen
cias para la venta de los bienes y hacer saber á Tello 
que acreditase las dolencias que aquejaban al incapacita
do, la necesidad de tom ar los baños y la cantidad que para 
ello necesitase, presentando relación de todos los bienes 
que le co rrespondían :

Resultando que hecho así, m anifestaron dos Facultati 
vos que consideraban de u rgen te necesidad el uso de los 
baños de Archena, y  que el estado del imbécil exigía la 
asistencia constante de una persona y fondos con que 
atender á las necesidades médicas, higiénicas y  terapéu
ticas que reclam aba, si se quería aliviarle algún tanto:

Resultando que pedida por Martínez Jiménez la r e 
moción del c u ra d o r , y estimada por el Juez de prim era 
in stan c ia , la Audiencia de Albacete dejó sin efecto las 
actuaciones practicadas á instancia de aquel, m andando 
ejecutar la providencia de autorización para la ren ta  de 
las fincas:

Resultando que verificada su enajenación en público 
rem ate, que fué aprobado en 4 5 de Marzo de 4 861, en 
cantidad ae 3.495 rs., en 4 8 de Mayo siguiente hizo Tello 
renuncia de su ca rg o , que se confirió á D. Pedro M artí
nez Jim énez, y que a su instancia rindió  aquel cuenta 
del producto de la venta de los bienes del incapacitado, 
cuyo cargo im porta la citada cantidad , y  la data 3.557 
reales 36 cénts. en esta fo rm a: 2.557 im porte de los ho
norarios délos Abogados y Procuradores en el expedien
te de autorización , y 4.000 rs. satisfechos á D. Pedro Gar - 
cía Llevet, á cuenta de m ayor sum a que leerá  en deber el 
curador del incapacitado, para cu b rir  los gastos exce
sivos que habia hecho de su orden en la enfermedad y 
desnudez de a q u e l, quedando adeudándole 586 r s . :

Resultando que D. Pedro Martínez Jiménez im pugnó 
estas cuentas, pidiendo se le tuviera por opuesto á su 
aprobación , ya porque se habían enajenado más bienes 
que los necesarios para el objeto que motivó la autoriza- 
zacion , ya porque no se habia dado á su producto la in 
versión para la que se habia solicitado y obtenido, y ya, 
por ú ltim o , porque no podía admitirse de modo alguno 
el destino que á la cantidad obtenida se habia dado:

Resultando que ai contestar Tello á esta dem anda p re 
sentó una cuenta rendida por el Presbítero García L le
vet, de los gastos dispuestos por aquel para la curación 
de la enfermedad de Pedro Jiménez, im portante 4.524 rs. 
y 12 m rs., en esta form a: 322 rs. pagados á los Facultati
vos ; 320 en m edicinas, 360 para llevar al incapacitado á 
los baños y el resto en colchones y ro p a s; alegando que 
no se habia hecho cargo de los productos de los bienes 
porque su nom bram iento im plícitamente co m p ren d ía la  
calidad de frutos por p ensión , y que los gastos que h a 
bia ocasionado la autorización para la venta no podían 
menos de satisfacerse con el importe de aquella, hab ién
dose dado al resto el destino para que se habia conce
dido:

Resultando que el dem andante inshtió al replicar en 
que se desestimasen las cuen tas, declarando á la vez que 
el demandado habia incurrido  en responsabilidad por la 
venia de los bienes del incapacitado, condenándole en 
su consecuencia á la indemnización de daños y perjuicios 
ocasionados, rechazando las partidas de medicinas y Fa- 
c u !l a : i\ o p o r q u e  , a .'e ;.ás de :: -l -  ¡nú- •n i í i e - i nüs

que se satisfacían en los pueblos por iguala, estaban com 
prendidos en los ordinarios é inclusos por lo tanto en 
frutos por pen sió n ; la de los gastos ocasionados en lo& 
baños de Archena , porque el incapacitado no los había 
tom ado, y los derechos causados en el expediente poi 
ser personales del demandado:Resultando que recibido el pleito a p rueba, se ac re 
ditó por medio del D irector, Capellán y bañeros del es
tablecimiento de Archena, que no habia estado en el el 
imbécil Pedro Jim énez, declarando D. Pedro García Lle
vet que por haberse modificado algún tanto los padeci
mientos de aquel se le habia conducido á los de Muía , y 
que por sentencia del Juez de prim era instancia se des
aprobaron las cuentas presentadas por D. Sebastian Mar
tínez Tello en concepto de curador de Pedro Jim énez, 
condenándole á entregar á su sucesor en dicho cargo Don 
Pedro Martínez Jiménez los 3.495 rs., im porte de las tincas 
vendidas, para que los aplicase á los objetos m arcados 
en la ley de Enjuiciamiento c iv i l , reservando a lello  su 
derecho, si lo tuviese, para pedir rein tegro  de las can ti
dades invertidas en beneficio del imbécil, con otros bienes 
de e s te , ó de la m anera que proceda:Resultando que confirm ada esta sentencia con ia^ cos
tas por la que en 22 de Junio de 4 864 dictó la Saui Pu “ 
m era de la Real Audiencia de A lbacete, sin perjuicio de 
que D. Pedro Martínez Jiménez pueda rec lam ar, si lo 
viere convenien te, la nulidad ó validez de la venta de 
los bienes del expresado im b écil, in terpuso p . Sebastian 
Martínez Tello recurso de casación y sosteniendo , como 
duran te  el pleito, que el producto de la venta de las tin 
cas se habia aplicado al objeto que había servido de m o
tivo ¿ la autorización de la m ism a, citó como infringido 
el art. 4.409 de la ley de Enjuiciamiento civil que dispo
ne que, hecha la venta, cuide el Juez bajo su responsabi
lidad de que se dé al precio que se haya obtenido la ap licación indicada al solicitar la au torización :

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo: ,Considerando que no pueden invocarse utilm ente co
mo fundam ento de u n  recurso de c a s a c i ó n  disposiciones 
legales relativas á cuestiones que no han  sido discutidas 
en el p le ito , ni estimadas por consiguiente en la sen
tencia *Considerando que aunque el art. 4.409 de la ley de 
Enjuiciamiento civil dispone cuide el Juez bajo su re s 
ponsabilidad se dé al precio de la venta de bienes de me
nores ó incapacitados, hecha por sus tutores ó curadores, 
la aplicación indicada al solicitar la autorización, no na 
sido objeto de discusión este p a rticu la r , sino únicam ente 
la im pugnación hecha por el actual curador ejem plar del 
incapacitado Pedro Jiménez á la cuenta del producto de 
unos bienes del mismo, vendidos por el curador anterior, 
sin que este se negara á d a r la ; pero sosteniendo había 
cum plido el objeto con que solicitó la au to rización :

Considerando que siendo esta una cuestión de hecho 
sujeta á p ru eb a , cuya apreciación corresponde a la Sala 
sentenciadora, contra la sentencia dictada por dicha Sala, 
que en vista de la practicada por las partes ha desapro
bado aquella cuenta, no ha podido invocarse útilm ente el 
artículo 4.409, única disposición citada en el recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar ai interpuesto por D. Sebastian Martínez Tello, 
á quien condenamos en las costas; devolviéndose los a u 
tos á la Real Audiencia de Albacete con la certificación 
correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m anda
mos y firmamos.—aRamon López Vázquez =  Joaquín de 
Palma y  Vinuesa.«=Tomás IIuet.^E usebio  Morales Pui- 
deban.=*Manuel José de Posadillo .=G regorio Juez Sar- 
m ien to .= José  María Herreros de Tejada.Publicacion.—Leida y publicada fué la anterior sen ten
cia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Ministro 
del T ribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose ce leb ran 
do audiencia pública en su Sala prim era , Sección segun
da, el dia de ho y , de que certifico como Escriban* de 
Cámara.Madrid 4 4 de Noviembre de 4 86 5 .=  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de M adrid, á 43 de Noviembre de 
4865, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación , seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Pedro de Barcelona y en la Sala, p ri
m era de la Real Audiencia de la misma por D. Pablo 
Deparés contra D. Joaquín R om á, hoy su hija y h e re 
dera Doña Concepción Romá, sobre validez de una d o 
nación y otorgam iento de la correspondiente escritura:

Resultando que en 4 de Junio de 4 856 D. Pablo Galí, 
D. Antonio Castells de Pons, D. Joaquín María Paz y Don 
José Mas de Xaxars de una p a r te , y de la otra D. Joa
quín Rom á, otorgaron una escritura , en la que los p r i
meros prometieron dar á este en prueba de am istad 
20.000 duros prestados al interés del 6 por 4 00, y rein tegra
bles dentro de cuatro añ o s , ofreciéndole tam bién dirigir 
la prosecución de todos los pleitos que tenia pendien 
tes con la sociedad El Veterano, y los que en adelanto p u 
dieran promoverse hasta conseguir que la misma cu m 
pliera con el pago delcánon que debia á Romá como señor 
directo de la minas de San Juan de las Abadesas, ó que 
se rescindiese el contrato de eníitéusis, y sufragar de 
mancomún con él los gastos necesarios para ello , y el 
Romá se obligó á firm ar apoca de los 20.000 duros, según 
los fuese recibiendo, y á reintegrarlos con los intereses 
y con cuantos gastos hiciera Gaií y consortes para seguir 
los pleitos tan pronto como cum pliera el referido plazo, 
hipotecando la tercera parte  de los derechos que tenia en 
las citadas m in a s ; y  añadió que para el caso de que no 
devolviese el capital de los 20.000 duros y los réditos 
dentro de los cuatro años, desde luego para entóneos ce
día y donaba por donación p u ra , perfecta é irrevocable, 
llamada inter vivos, á Galí y sus compañeros la indicada 
tercera parte de los derechos que tenia y podía tener en 
las referidas m in as:Resultando que por documento privado de 4 2 de Ju 
nio del mismo año 56 Romá prom etió abonar un 4 por 
400 de in terés, además del 6 que se habia pactado, en el 
caso de devolver el capital que Galí y consortes le en 
tregaran prestado ; y que por escritura de 43 de Junio r e 
conoció que habia recibido de D. José Mas X axars 5.000 
duros; asegurando en otra de 27 de Junio de 4860 que 
solo le habia sido entregada dicha cantidad de 5.000 d u 
ros á consecuencia del ofrecimiento del préstam o d e jo s  
20.000, que no la habia pagado den tro  de los cuatro años, 
y  que si no la abonaba en el térm ino de tres meses que 
Mas le concedía de próroga , quería que surtiese todo su  
efecto la donación de la parte de sus derechos en las m i
nas de San Juan de las Abadesas que hizo para este caso 
en la escritura de 4 de Junio de 4 856; pero entendiéndo
se reducida á la dozava p a r te , á cuyo fin ratificaba dicha 
donación :

Resultando que no habiendo pagado el D. Joaquín 
Romá lo s5.000 duros y los réditos, D. José Mas de X a
xars vendió en 29 de Mayo de 4 864 á D. Pablo Deparés 
este crédito4 con todos los derechos anejos al mismo, su s
tituyéndole y  colocándole en su lugar :

Resultando que Deparés entabló dem anda en 4 5 de 
Julio siguiente pidiendo en ella que se declarase cu m 
plida respecto deD. José Mas la condición de que dependía 
la donación hecha á su favor por D. Joaquín Romá en 
la citada escritura de 4 de Junio de 4 856, ratificada en 
las de 4 3 del mismo mes y año, 27 de Junio y 9 de Oc
tubre de 4 860, de la dozava parte de todos los derechos 
que tenia en las minas de carbón de piedra de San Juan 
de las Abadesas, y  que en su v irtud se tuviera por váli
da dicha donación, m andando á Romá que otorgase la 
correspondiente escritura á su favor como habiente-de
recho de ellas para los efectos que pudieran convenirle, 
bajo apercibim iento de que si no lo efectuaría el T rib u 
nal de oficio á sus expensas; y para ello alegó que, se 
gún las leyes 5.a, tít. 4.*, Partida 5.', y 4.a, tít. 4.% libro



10 de la Novísima R ecopilación, la donación condicional 
es válida y  de observar cuando se cum ple la condición, 
com o aquí sucedia :

R esultando que D. Joaquín  Romá contestó solicitando 
que se le absolviese de la d e m a n d a , y exponiendo al 
efecto: que no estaba cum plida la condición de la ci
tada escritura  de 4 de  Junio  de 1856, porque en e lla , 
no  solo le o frecieron darle  prestados 20.000 duros, sino 
d irig ir la prosecución de todos sus pleitos con la socie
dad E l Veterano , lo que no se había hecho : que Mas 
no entregó tampoco los 100.000 rs. completos, y  á c u e n 
ta de lo entregado había recibido 2.160 duros y  los in 
tereses, lo cual envolvía u n a  novación del contrato: que 
la  prom esa de dejar al acreedor la cosa hipotecada si no 
se pagaba el préstam o, envolvía el pacto comisorio, que 
está reprobado por la ley: que la donación de cosa que 
Vale más de 500 florines, es nula, si no m edió la in sin u a
ción; y que tam bién era nu la  la venta hecha á Depares:

Resultando que practicadas las pruebas que a rticu la 
ron  las partes y hechas sus alegaciones, el Juez de p ri
m era  instancia en  14 de Mayo de 1S63 dictó sentencia, 
que fue revocada en 14 de Junio de 1864 por la Sala p r i
m era de la Audiencia, la cual absolvió á Doña Concepción 
R om á, h ija  del D. Jo aqu ín , y que salió al pleito por 
m u erte  de e s te , de la dem anda de D. Pablo D epares, r e 
servando a l m ismo su  derecho para reclam ar de aquella 
las cantidades que Romá quedó adeudando de resultas de 
los con tra tos celebrados con D. José Mas de X axars :

Y resu ltando  que con tra  este fallo dedujo el dem an 
dan te  recu rso  de casac ión , citando Gomo infringidas: 
p rim ero , la ley  41, tít. 5.a , Partida 5.a , y la 5.a, tít. 4.° de la 
propia Partida  , toda vez que se dejaba sin efecto la dona
ción , apreciando la existencia del pacto com isorio, sin 
em bargo de no m ediar en las escrituras las c ircu n stan 
cias indispensables qu e  hab ían  de constitu irlo , sino una 
verdadera  donación condicional exigible , puesto que la 
condición habia sido cumplida: segundo, las ley es82 y 96, 
tít. 17 , libro 50 del D igesto; porque, aun en la hipótesis 
de que el con tra to  en que se otorgó la donación y los pos
teriores en  que fue ratificada, fuese susceptible de in te r 
p retación , no se habia ajustado el fallo para hacerla á los 
preceptos de dichas leyes, puesto que la voluntad de Ro
má fué la de donar en su  caso la dozava parte  del cánon 
á Mas de X axars sin  h aber m ediado para ello coacción ni 
d a ñ o :

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. E duardo Elío:
Considerando que el pacto que p usoD . Joaquin  Romá 

en las escrituras de 4 de Junio de 1856 y  27 de Junio de 
1860, por el que dijo que daba á D. José Mus X axars, c au 
san te  del recu rren te , la dozava parte  de los derechos que 
tenia y podía ten e r en las m inas de San Juan de las A ba
desas, pacto cuyo cum plim iento no se ha estim ado p ro 
cedente por el T ribunal sen ten c iad o r, solo pudo consti
tu ir ,  m ediante á que se otorgó la donación para el caso 
en, que los 5.000 duros no fuesen devueltos den tro  del 
plazo señalado, y á  que para  seguridad  de ese crédito  es
taban hipotecados los bienes de que se trata, una p ro m e
sa de cederlos ó sea venderlosá  Mas X axars por la deuda, 
no pudiendo por tanto  p roducir obligación el convenio 
con  arreglo á lo dispuesto en la ley 41, tít. 5.*,Partida 5.a :

Considerando que la ley 5.a, t í t , 4 .a , Partida 5.a , que 
trata  de la m anera en que vale la donación que es fecha 
so condición, se refiere úuicam ente á las donaciones que 
nacen de m era liberalidad del d o n an te , por lo cual no es 
aplicable á las que aparecen hechas en pago de lo que se 
debe, como es la llam ada donación que fué objeto del de
bate en  este pleito:

Considerando qne igualm ente son inap licab les, por 
no  haberse dem ostrado que era la voluntad de los con
trayen tes que Romá quedase obligado á pagar los 5.000 
duros después de Mas X axars ó sus causa-habientes reci
biesen los derechos hipotecados en  seguridad del crédito, 
las reglas de derecho del tít. 17, libro  50 , del Digesto que 
se citan como infringidas; la 82, que establece el p rin c i
pio de que Donari v iie tu r  , quod nullo ju re  cogente conce- 
d i tu r } y  la 96, que asienta el de que In  ambtgüis oratio 
nibus máxim e senterítia spectanda est ejus qui eas-prutu- 
lisset:

C onsiderando, po r consecuencia, que en la ejecutoria 
no se ha infrigido n inguna de las leyes invocadas en 
apoyo del recurso  de casación;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al in terpuesto  por D. Pablo D epares, á quien 
condenam os en las costas ; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la correspondiente certifi
cación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la 
G aceta del Gobierno é in serta rá  en la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos, m andam os y firmamos. =* Manuel García de la 
C o tera .= E duardo  Elío. « G a b r ie l  Ceruelo de V elasco .=  
Pedro  Gómez de Hermosa.*=-Ventura de Golsa y  P a n d o .=  
José M. C áceres.= L aureano  de Arrieta.

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terio r por el Excmo. é lim o. Sr. D. Manuel García de la 
C o tera , Presidente de la Sección prim era de la Sala p rim e
ra  del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública en la m isma el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y  su  Escribano de Cá
m ara.

Madrid 13 de N oviem bre de 1865.«*=Dionisio Antonio 
de Puga,

En la villa y corle de Madrid , á 13 de N oviem bre de 
1865 , en los autos que penden an te  Nos po r recu rso  de 
casación , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Montefrio y en la Sala tercera  de la Real Audiencia de 
Granada por D. Francisco Javier Patiño , como m arido de 
Doña Antonia D íaz , Doña Dolores E ncarnación Ladrón 
de Guevara y  Doña María de la Cruz del B usto, contra 
D. Felipe V illa rea l, como m arido de Doña A ngustias 
Afán de Riyera, y otros sobre entrega de ciertas partes de 
bienes que constituyeron  una capellanía :

Resultando que Doña Ana de Vega Barea fundó una  
capellanía colativa, de que fué últim o capellán  D. Félix 
D iaz , que estuvo dem ente en el Real Hospital de G ran a 
da desde el año de 1830 hasta el m es de N oviem bre de 
1861 , en  que falleció :

Resultando que del citado capellán D. Félix Diaz e ran  
he rm anas carnales Doña María de los A ngeles, Doña R o
sa , Doña A n ton ia , Doña Francisca y  Doña Josefa Diaz, 
esta ú ltim a fallecida ántes de la publicación de la ley de 
19 de Agosto de 1841, sobreviviéndole su  hija Doña Do
lores E ncarnación Ladrón de Guevara:

Resultando que en 27 de Junio de 1849 prom ovió au 
tos D. Antonio del Rio Arco sobre que se declarase á su 
favor la propiedad de los bienes de la referida capellanía; 
y  habiéndose publicado su so licitud , y  presentádose, 
en tre  otros opositores, la Doña María de los Angeles Diaz, 
recayó sentencia en 13 de Mayo de 1852, la cual , por 
haberse  declarado desierta la apelación con tra  la misma 
in te rp u es ta , causó ejecutoria en 4 de Febrero  de 1853, 
declarando que en observancia de la ley de 19 de Agosto 
de 1841 tocaban y pertenec ían  en  propiedad á la Doña 
María de los Angeles Diaz los bienes de que se com ponía 
la  capellanía fundada por la Doña Ana de Vega Barea, sin 
perjuicio del usufructo que correspondía al entonces 
poseedor, conform e á las disposiciones de la expresada 
le y , y con obligación de c u m p lir ,  en  su  caso y  lugar 
las cargas civiles y  eclesiásticas á que estuviesen  afectos 
dichos b ie n e s :

R esultando que por v irtud  del fallecimiento del e x 
presado capellán D. Félix Diaz en Noviem bre de 1861 , y  
p o r defunción tam bién de la Doña María de los Angeles 
Diaz , se dió en 1.° dé Julio de 1862 á los herederos de 
esta, que lo e ran  su hija Doña Angustias Afán de Rivera, 
casada con D. Felipe V illa rea l, y  sus nietos D. Antonio 
y  Doña Cristina Afán de R ivera la posesión de los bienes 
de la citada capellanía , que tom aron quieta y  pacífica
m ente  sin contradicción de persona alguna:

Resultando que en 10 de Mayo de 1863 D. Francisco 
Jav ie r  Patiño , como m arido de Doña Antonia Diaz, Doña 
Dolores E ncarnación  Ladrón de G u e v a ra , como heredera  
de su m adre Doña Josefa Diaz , y  Doña María de la Grnz 
del B u sto , hija de Doña F rancisca Diaz , herm anas y  so
b rinas respectivam ente de la Doña María de los Angeles 
Diaz, prom ovieron la actual dem anda solicitando se d e 
clarase q u e á  la Doña A ntonia Diaz po r sí y  como h ere 
dera  de su  herm ana Doña Rosa, tocaban y  correspondian  
dos quin tas partes de los bienes, dotación de la capella
nía fundada por Doña Ana de Vega B area, o tra  qu in ta  
p a rte  á Doña María de la Cruz del Busto, en  representa? 
cion de su m adre Doña Francisca Diaz, y  o tra qu in ta  
p a rte  á Doña María de los Dolores E ncarnación  La
drón de Guevara, como hija  de Doña Josefa Diaz; y  que 
en su razón se condenara á Doña Angustias Afán de Ri
vera , m ujer legítima de D. Felipe V illareal, y á D. A nto
nio  y_Doña María Cristina Afán de Rivera, hija y  n ieto de 
la  Doña Angeles Diaz, á que como sus únicos y  un iversa
les herederos entregasen á las dem andantes expresadas 
cuatro  quintas partes de los bienes, con los frutos p rodu
cidos y debidos p roducir desde la m u erte  del D. Félix 
Diaz, y  en las costas; habiendo alegado para  ello que les 
competía un  preferente derecho en  las referidas cuatro  
quin tas partes de b ienes, puesto que los reclam aban  
dentro de los cuatro  años que prefijaba el art. 4.a de la 
ley  de 15 de Junio de 1856, y  al obtener la Doña Angeles 
Díaz la ejecutoria de 13 de Mayo de 1852, m oral y legal- 
n ien te  se entendía sin perjuicio de igual derecho que co r
respondía á sus demás herm anas yherm ano capellán, á 
quienes no perjudicaba el no haber salido entónces al 
p le i to , toda vez que siendo como eran  conocidos sus do
micilios no se les habia citado personalm ente  :

R esultando que esta demanda fué solo adm itida en 
cuan to  á Doña Antonia Diaz y Doña María de la Cruz del 
B usto , y  no respecto á la Doña Dolores Encarnación La

d ró n  de G uevara por no haberse acom pañado el poder 
de la m isma, reservándosela su derecho para que pudie
ra  ejercitarlo  en  el modo y  form a de que se creyese 
asistida:

Resultando que los dem andados D. Felipe Villareal, 
como m arido de Doña Angustias Afán de Rivera, y O. An
tonio y Doña Cristina Afán de Rivera, p re ten d ie ro n  que 
se les absolviera de la dem anda , con imposición de pe r- 
pétuo  silencio y costas á la parle  con traria , excepcionan- 
do al efecto: prim ero, que no teniendo ni pudiendo tener 
la cualidad de interino el auto definitivo de 13 de Mayo 
de 1852, que constituía la ejecutoria en que se declaró a 
favor de Doña Angeles Diaz la propiedad de los bienes de 
la capellanía referida, no podía darse en su  con tra  recla
mación alguna, ni como posterior á ella era aplicable la 
ley de 15 de Junio  de 1856; aunque aclaratoria  de la de 
19 de Agosto de 1841 , y ménos cuando refiriéndose d i 
cha ley de 15 de Junio , únicam ente á bienes de capella 
nía , dejaron de pertenecer á esla clase los reclam ados 
desde la fecha de la citada ejecutoria, en que fueron ad ju 
dicados en concepto de lib res: segundo , que d e te rm in an 
do la propia ley que a Jos 20 años de publicada la de 19 
de Agosto de 1841 prescrib ía el derecho que á los b ienes 
de capellanía colativa pudieran  ten er los interesados, n in 
guno podia concederse á los d em an d an te s , puesto que 
pedían la adjudicación después del 19 de Agosto de 1861: 
tercero, y  por ú ltim o, que la Doña María de los Dolores 
Encarnación Ladrón de Guevara nunca habia podido te
n e r derecho á dichos bienes por haber fallecido su m adre 
Doña Josefa Diaz 32 añas ántes de publicarse  la ley de 19 
de Agosto de 1841 :

Resultando que al replicar las dem andantes Doña A n
tonia Diaz y  Doña María de la Cruz del Busto am pliaron 
la dem anda á que la división de bienes se hiciese por 
cuartas .partes en vez de quintas, como en aquella habían 
pedido, p e r cuanto, habiendo fallecido Doña Josefa Diaz 
ántes de 1841, no trasm itió  á su hija Doña Dolores E n 
carnación Ladrón de Guevara los derechos que se ven 
tilaban:

Resultando que renunciada la p rueba  por las partes, 
y conform es en que sin ellas se tallase el p le ito , como 
cuestión de puro  derecho, dictó sentencia el Juez de p r i 
m era instancia en 27 de Noviem bre de 1863 absolviendo 
á Doña María de las Angustias Afán de Rivera y á D. A n
tonio y  Doña María Cristina Afán de Rivera de la d em an
da contra ellas deducida por Doña Antonia Diaz y Doña 
María de la Cruz del Busto, y condenando á estas en to 
das las c o s tas :

Resultando que adm itida y  sustanciada la apelación 
in terpuesta por dichas dos dem andantes, p ronunció  sen ten 
cia la Sala tercera de la Audiencia en 6 de Febrero de 1864 
revocando la apelada y estim ando la demanda, cond en an 
do en su consecuencia á Doña Angustias Afán de Rivera, 
m ujer legítima de D. Felipe Villareal, D. Antonio y Doña 
Cristina Afán de Rivera, á que entregasen á Doña A ntonia 
Diaz, por sí y como heredera un iversal de su herm ana 
Doña Rosa, dos quin tas partes de los bienes la indicada 
capellanía fundada por Doña Ana de Vega Barea; otra qu in 
ta parte de los mismos ó Doña María de la Cruz del Busto, i 
hoy cá su cesionaria Doña P ilar del Busto, y otra quinta par
te a  Doña María de los Dolores Eucarnacion Ladrón de Gue
vara, como hija de Doña Josefa D iaz; entendiéndose con 
los frutos producidos y debidos p ro d u c ir desde la m uerte  
de D. Félix Diaz, sin  hacer especial condenación de 
costas :

R esultando que contra este fallo in te rpusieron  ios de
m andados'recu rso  de casación citando como m otivos de 
esta: prim ero, haberse infringido ios artículos 3.* y 4.° de la 
ley de 15 de Junio de 1856, toda vez que se estim aba la de
m anda tocando al principio de la cosa juzgada y m odi
ficando una ejecutoria incapaz de a lte rarse  después del 
trascu so de los 20 años contados desde la publicación de 
la ley de 1841 , y de los cuatro  desde dicha ejecutoria y 
tonra de posesión; como asimismo la doctrina consignada 
en la sentencia del T ribunal Suprem o de Justicia de 13 
de A bril de <863; y segundo, lo ley 16, tít. 22, Partida 3.a, 
q u ed ec  ara «cómo non debe valer el juicio que da el juzga
dor sobre cosa que non fué dem andada ante él,» y la ju 
risprudencia  del Suprem o T ribunal en el sentido de la 
m isma ley , por cuanto la sentencia defiere una  parte  de 
los bienes disputados á Doña María de los Dolores E ncar
nación Ladrón de Guevara, que no fué parte  legítima en 
el p le ito :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando, en cuanto ai p rim er m otivo de casación 
alegado en el recurso , que el art. 3.a de la ley de 15 de 
Junio de 1856 tiene por objeto, según su literal contexto, 
fijar los térm inos dentro  de los cuales debe hacerse la 
reclam ación de los bienes de capellanías colativas fam i
liares; y  que habiéndose hecho esa reclam ación en tiem 
po oportuno por un determ inado pariente, y recaído se n 
tencia declaratoria de su derecho á la propiedad de los 
m ism o s, el objeto de la ley está cu m p lid o , siendo por 
consiguiente inoportuna la cita de infracción del ex p re 
sado artículo, puesto que hoy se litiga sobre la partici
pación de otros parientes de igual grado en esos b ie 
nes declarados ya familiares, y adjudicados bajo tal c o n 
cepto al que los solicitó :

Considerando que por el tenor del art. 4.a de la m is
ma ley , y con arreglo á la doctrina consignada en la 
s e n te n c ia re  este Suprem o T ribunal de 13 de Abril de 
1863 , los terceros interesados de igual ó preferente d e 
recho no quedan perjudicados por adjudicaciones a n te 
riores, pudiendo e jercitar el que les asista den tro  de los 
cuatro  años siguientes al dia de la ejecución, la cual en 
el lenguaje preciso y técnico, ni puede ni debe co n fu n 
dirse con la adjudicación; y que por tanto, verificada 
aquella en el caso actual en 1.° de Julio de 1862, la 
dem anda se propuso den tro  del térm ino legal, sin que 
por consiguiente haya sido infringido el citado a r tícu 
lo 4.a:

Considerando adem ás, según lo expuesto, que la fu e r
za de lo juzgado en las sentencias de adjudicación está 
subordinada al uso que hagan otros interesados de su le 
gítimo derecho den tro  de las prescripciones y térm inos 
legales:

Considerando en cuanto al segundo m otivo de casación, 
que al declarar la sentencia y  adjudicar por qu in tas p a r
tes los bienes litigiosos no guarda la debida congruencia 
con la cuestión del pleito fijada en la división d é lo s  m is
mos por cuartas partes, en v irtud  de h ab er sido leg íti
m am ente excluida la Doña María de los Dolores E n ca r
nación Ladrón de G uevara, y que por tanto en esta p a rte  
ha sido infringida por la ejecutoria la ley 16, tít. 22, P a r
tida 3.a , y contravenídose á la ju risp ru d en c ia  estable
cida po r este Suprem o Tribunal en consonancia con la 
m ism a ley ;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al recurso  de casación in terpuesto  por D. Feli
pe Villareal en cuanto al p rim er m otivo de casación a le 
gado, y  sí ún icam ente  en cuanto  al segundo, relativo á 
las partes en que debe verificarse la adjudicación de los 
bienes de la capellan ía ; y  en este p a rticu la r casamos y 
anulam os la ejecutoria de la Audiencia de G ranada.

Así p o r esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislat¿va} 
pa sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.*—Manuel García de la Cotera.**» 
Eduardo E lío .«G abrie l Ceruelo de Yalasco.=»Pedro Gó
mez de H erm osa.= V entura  de Coisa y  Pando .= José  M. 
Cáceres.=*»Laureano de A rrieta .

P ublicac ion .= L eida  y  publicada fué la sentencia a n 
terio r por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa, Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose cele 
b rando  audiencia pública en la Sección p rim era  de la 
Sala p rim ora del mismo hoy dia de la fecha, de que c e r 
tifico como Secretario  de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 13 da Noviem bre de 4 865.=:Dion¡sio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Subsecretaría.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en los Reales d e 
cretos de 1.a de Junio  de 1860 y 16 de Junio de 1863, y  
en Real orden de esta fech a , se llama á exam en para  p ro 
v eer plazas de Auxiliares de las Secciones provinciales de 
Estadística, dotadas con el sueldo de 500 escudos a n u a 
les.

Los aspirantes p resen ta rán  sus so licitudes escritas de 
su puño y letra  d en tro  de 15 dias, á con tar desde la p u 
blicación de este anuncio  en la G a c eta  ; y en el mismo 
plazo d eberán  hallarse en M adrid según  lo d ispuesto en 
el reglam ento  de 28 de Agosto de 1863 , cuyos artícu los 
y  los de la Real órden de esta fecha en la parte  que al 
presen te  caso se refieren, con las modificaciones aco rd a
das, son las siguientes:

Artículos del reglamento.
20. Los aspirantes d irig irán  solicitud escrita de su 

puño y  letra por conducto  de los G obernadores de 
las respectivas provincias á esta Subsecretaría  ex p resan 
do el pun to  de su residencia y las señas de su dom icilio. 
Dentro de los 15 dias de la publicación en la G aceta  de
b e rán  los aspiran les presentarse en Madrid.

27. Si la vacante fuera de las de Auxiliares de las 
Secciones de provincias, los ejercicios consistirán:

1.a En escrib ir á la voz lo que se dictare.
2.° En la contestación á tres preguntas sacadas en tre  

40, depositadas po r órden sucesivo en  la u rna  sobre 
las m aterias que se expresan á continuación, d is tr ib u i
das del modo siguiente :

O uince de G ram ática castellana.
Guiñee de A ritm ética.
Diez de nociones de Geografía de España.

3.a En la form ación de un estado.
4.a En el extracto de un expediente. ^
28. Para los dos últim os ejercicios se concederá de 

térm ino hora y inedia, y el Presidente del T rib u n a l aci- 
litará á los interesados los an tecedentes que crea indis-

^ 29. La contestación á cada pregunta  que haga el T ri
b unal á los exam inandos no podrá d u ra r m enos de cinco
m inutos ni exceder de 10. . . .  ,, ____

41. La Subsecretaría  anunciara al publico por m edio 
de la G aceta  y de un aviso que se fijara en la portería  
el dia en que hayan de com enzar los ejercicios.

46. Al anu n ciar en la G aceta  una vacante se acom pa
ñará  el program a de m aterias y ejercicios a que hayan 
de som eterse los aspirantes en cada caso. _ f

50. Los docum entos que los interesados acom pañen a 
sus instancias les serán  devueltos por la Subsecretaría  
bajo el correspondiente recibo si los reclam asen después 
de haber surtido  sus efectos. XT

52. En igualdad de aptitud se rán  títulos de m érito  y 
preferencia las notas obtenidas por el asp iran te  en opo
siciones an terio res , los grados académ icos y los idiom as 
tan to  m uertos como vivos que poseyeren .

Tam bién se tendrán  en cuenta los servicios prestados 
en cualquiera ca rre ra  del Estado.

Artículos di la Real orden.
4.* El T ribunal á que se re fiere  el art. U  del regla

m ento de 28 de Agosto de 4 863 se com pondrá de un  Vo
cal de la Jun ta , que presidirá el acto; del segundo Jefe de  
la Dirección de Estadística, y del Secretario  de la Junta.

2.a Los ejercicios prácticos expresados en el a rt. 30 cíe 
dicho reglam ento  se harán  á las ó rdenes del indicado
Secretario de la Junta . # ,

3.° El T ribunal calificará á los asp iran tes conform e al 
artícu lo  34 del mismo reglam ento , y rem itirá  a la ¿sub
secretaría  la lista de ios que considere ap tos,y  otra de los 
que no m erecieren esta calificación.

Las vacantes existentes á la sazón y las que sucesiva
m ente resu lten  , serán  jiro vistas en las personas co m 
prendidas en  la prim era de aquellas listas. In te r in  o b 
tienen el correspondiente  nom bram ien to  , podran  p ra c 
ticar en la Dirección general de Estadística si les co n v i
niere.

Madrid 16 de Noviem bre de 1 8 6 5 .« E l Subsecretario , 
A lejandro Shee y  Saavedra.

Programa de materias á que se refiere el art. 46 del regla
mento de 28 de Agosto de 1863.

g ram ática  c a s t e l l a n a .

1.a Definición y división de la gram ática en general.
2.° De las partes de la oración en general.
3.° Del artículo y de sus propiedades y accidentes.
4.a Del nom bre.
5.a Del pronom bre.
6.° Del v e rb o , sus clases v conjugaciones.
7.* Yerbos auxiliares.
8.a Verbos irregu lares , naturaleza y ejemplos.
9.a Del participio.
10. Del adverb io .
H . De la preposición, su naturaleza y oficio en las

oraciones.
12. De la conjunción é interjección.
13. Definición general de la sintáxis en  el ó rden  r e 

gu lar y el figurado.
14. De la ortografía.
15. Núm ero y valor de los signos que con stitu y en  el 

abecedario, con distinción de vocales y consonantes, d o 
bles y  sencillas, diptongos.

a r it m é t ic a .

I.a O peraciones aritm éticas con los núm eros enteros.
2.a Adición.
3.a Sustracción.
4.° M ultiplicación.
5.a División.
6.a Quebrados com unes: reducción  de q u ebrados á 

un com ún denom inador.
7.a Adición, sustracción , m ultiplicación y división de 

quebrados com unes.
8.° Quebrados decimales, adición, sustracción , m u lti

plicación y división . reducción de quebrados ordinarios 
á decim ales v vice versa.

9.a Núm eros complejos: reducción de núm eros com 
plejos á incloplejos y vice versa.

10. A dición, sustracción , m ultiplicación y división 
de núm eros complejos.

11. Sistema m étrico-decim ul de pesos y medidas.
12. Reducción del antiguo sistema de pesas y m edidas 

al sistem a m étrico y vice versa.
13. Razones y p r qm: ciones.
14. Progresiones.
15. Problem as que se r. suelven p r medio de p ro p o r

ciones.
G E O G R A F Í A  P A R T I C U L A R  D E  E S P A Ñ A .

1.a Situación de la Península ib érica : costas y fro n 
teras de la parte  correspondiente á España.

2.a Principales cadenas de m ontañas que c ru zan  el 
territo rio  español.

3.° Principales rios qu-' riegan á España , designando 
sus afluentes más im portantes.

4.° Nombre y situación de los cabos y puertos más 
im portantes que se encuen tran  en las costas españolas.

5.a División general de España en 49 provinci >s, d e 
signando cuáles son las m arítim as del Océano y del Me
d ite rrán eo , v cuáles fronterizas de Francia y Portugal.

6.a Situación de cada una de las provincias de Espa
ña por razón de sus confines con las que la rodean.

7.a Indicar respecto de las capitales de provincia su ca • 
tegoría y población.

8.a Poblaciones de m ayor nom bradla en cada una de 
las provincias de España.

9.a Correspondencia de la actual división con la a n ti
gua en 13 grandes provincias.

10. Otras divisiones im portantes del te rr ito rio  , ade
más de la general indicada.

Madrid 16 de Noviembre de 1865 « E l  S u bsecretario , 
A lejandro Shee y Saavedra.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Universidades.

Ha vacado en la Universidad literaria  de Sevilla la 
cátedra  de Derecho político de los principales Estados, y 
Derecho m ercantil y legislación de Aduanas de los p u e 
blos con quienes España tiene m ás frecuen tes relaciones 
com erciales , correspondien tes á la Facultad de Derecho 
Sección de Derecho adm in istrativo  , q u e  co rresponde 
proveer por concurso.

L o q u e  se anuncia para los efectos del art. 44 del r e 
g lam ento de 1.a de Mayo de 1864.

Madrid 9 de N oviem bre de 1865.« E l  D irector g ene
ral , M anuel Silvela.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 29 premios mayores de los 600 que comprende el 
sorteo de este d ia .

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

2.708 120.000 Valencia.
2.625 60.000 Madrid.
9.467 32.000 Idem.
1.670 20.000 Burgos.
7.462 10.000 Puenteáreas.
6.781 2.000 Burgos.
5.804 2.000 O suna.

460 2.000 Madrid.
9.415 2.000 Badajoz.
3.036 2.000 Idem.
9.127 2.000 Barcelona.
5.943 2.000 Rota.
6.875 2.000 Santiago.
1.153 2.000 Madrid.
3.310 2.000 Idem.
7.201 2.000 Sevilla.
5.087 2.000 Cádiz.
1.985 2.000 Madrid.
2.011 2.000 Idem.
1.897 2.000 Valladolid.
2.396 2.000 Madrid.

10.549 2.000 Idem.
10.800 2.000 Badajoz.

448 2.000 Villena.
2.674 2.000 Madrid.
8.815 2.000 Idem.

488 2.000 Cartagena.
8.383 2.000 Valencia.

11.033 2.000 Madrid.
E n  los so rteos celebrados en  este dia, con arreg lo  á lo 

dispuesto en  Real ó rd en  de 19 de Febrero  do 1862, para 
la adjudicación del prem io de 250 escudos concedido á 
l a s  huérfanas de m ilitares, Milicianos N acionales y p a trio 
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta  corte , 
h an  salido agraciadas las sigu ien tes :

Huérfana.
Doña Josefa Guascli y Buada , hija de D. Juan, Mili

ciano Nacional de Reus, m uerto  en el cam po del honor.

Doncellas.
Juliana Llera y López de José, del II >spicio.
María Dolores González y García de Ramo i, < - <• •
Dominga Serrano  de José, del Colegio ue la < “
Juana María Cartón Sánchez de A le ja n d r o  , de
María de los Dolores Leonor de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 25 de 
Noviembre de 1865.

C onstará de 40.000 b ille tes al precio  de 10“ escudas 
(100 reales), d istrib u y én d o se  3 0 0 .0 0 0  escudos (loO.OOü p e 
sos) en  1.591 prem ios de la m anera  siguiente :

PREMIOS. ESCUDOS.

\ d e ..............................................  40.000
1 de . ' . ' . ' . . ' . / . ' . ' . . ' . ................... *6-000
H de ............................................... 8.000

10 de* 2.000*.   20.000
12 de 1.000...............................  ',2 -000
25 de 400 .............................  10.000

399 de 200 para los 399 n ú 
m eros cuya unidad y d ece
na sean igualesá las del que 
obtenga el prem io m a y o r . . ,

1.142 de...1 0 0 ...................   114.200

1.591 300.000

Los billetes estarán  divididos en décimos, á un escu 
do (10 rs.) cada uno, y se despacharán  en  las A dm inistra
ciones de la Renta.

Los 399 prem ios de 200 escudos se adjud icarán  á los 
núm eros cuya unidad y decena sean iguales á las del que 
obtenga el prem io m ay o r; por e jem plo : si obtuviese d i 
cho prem io el núm . 20.506, se consideran  agraciados lo 
dos ios billetes cuyos dos ú ltim os guarism os sean iguales 
á los de a q u e l, ó sea 06 , que corresponde  uno por cada 
cen ten a ; entendiéndose lo mismo con respecto á c u a l
q u ier otro núm ero  que fuese el agraciado. Si el prem io  
m ayor correspondiese á cualquiera de los nueve n ú m ero s 
de la u n idad , se le agregará á esta corno decena un cero 
para la aplicación de los 399 prem ios de 200 escudos; por 
e jem plo : siendo el agraciado con el prem io m ayor el n ú 
m ero 5 , se en tenderán  prem iados todos los billetes cuyos 
dos últim os guarism os sean 05, como 105, 205 , y así s u 
cesivam ente en todas las centenas. Estos prem ios son 
com patibles con cu alqu ier o tro  que pueda co rresponder 
al billete.

El so rteo  se verificará la m añana de dicho dia 25 de 
Noviem bre en el salón de la Dirección ante la Jun ta  e n c a r
gada de a u to riza rle , con arreglo  á lo establecido para 
estos actos por los a rtículos 69 al 70 de la in strucc ión  
general de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse  el sorteo se d a rán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, único 
docum ento  por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 23 de la instrucción  v igen te ; de
biendo reclam arse  con exhibición de los b illetes , confor
m e á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las A dm inistraciones en que se vendau  los billetes con la 
pun tualidad  que tiene acreditada la Renta.

Term inado el sorteo se verificará o l r o , en la forma 
prevenida po r Real ó rden  de 19 de Febrero  de 1862, para 
ad jud icar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en c am p añ a , y á las do n ce
llas acogidas en  el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
c o r te , cuyo resultado se an unciará  debidam ente.

Madrid 16 de N oviem bre de 1867.*—El D irector general, 
M anuel María Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Inlilizados inadvertidam ente  p->r su tened i r lo s  docu* 
m entor que represen taban  el capital de los títulos del 3 
po r 100 consolidado exterior, núm eros 4.966, 5.145,5.285, 
6.428, 7 .624, 8.136 y 8.696 de la serie A ; 3.216 de la 
2?; 3.298 de la C, y 2.767 de la I), la Ju n ta  ha d ispuesto  
el modo de rep ara r esta falta del interesado , y  ha d ec la 
rado nulos y de n ingún  valor los docum entos referidos.

Lo que se avisa al público  para su conocim iento.
Madrid 7 de N oviem bre de 1863.— El Secretario , Ma

nuel A. ü lib a rr i.= V .°  B.ft= E l Director g e n e ra l , P resid en 
te , Sancho.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo  á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
es este año sobre el Patrim onio  Real y al reglam ento  fo r
m ado para  la ejecución de la m ism a en la parte  relativa 
á la enajenación de bienes del m ism o , se sacan á p úb li
ca subasta 13 solares de la m anzana 26 del nuevo b a rrio  
que ha de constru irse  en la M ontaña del P rínc ipe  Pío, 
cuya m edida superficial en piés y precio de tasación en  
reales vellón son los siguientes :

Solares. Superficie. Tasación.

A ...................................................  9 .499 ,13  152.000
B ............................................ 4.434,06 71.000
C ........................................  5.448,39 87.200
D ............................................  6.453,06 103.000
F ........................................  7.4 48,06 11 1.000
F - ...........................................  9.093,53 145.000
Gr............................................  5.226,20 83.600
" ............................................. 5.226,20 83.600
{.............................................  14.696,49 235.000
J .......................................... 1 1.583,56 185.000
F ............................................  6.453,06 103.000
L.............................................  5.448,39 87.000
D I ..........................................  4.434,06 80.000

El rem ate  se celeb rará  en Pa Secretaría  de esta Ad
m in istración  general el dia 16 de Diciem bre próxim o, 
dando principio al acto á las doce del d ia , y  su b astándo
se lo s  solares por el ó rden  en que quedan  expresados.

Para tom ar parte  en la licitación será preciso  presen
ta r  recibo de la Tesorería general de la Real Casa a c re 
ditando hab er depositado en ella una cantidad igual ó su 
perior á la centésim a parte  del precio de la tasación del 
so lar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida m an 
zana están de m anifiesto en la Secretaría de esta A dm i
n istración  general.

Palacio H de Noviem bre de 18 6 5 .« E l Secretario , F e r
nando Cos-Gayon. 2581— 2

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose la habitación de D. Pedro Jim énez, vecino 

de esta c o r te , se le cita por medio del presen te  á fin 
de que se persone en esta A dm inistración  y Negociado 
de denuncias en el térm ino de ocho dias pa ra  en te rarle  
de u n  asunto  que le in teresa.

M adrid 14 de N oviem bre de 186o .« T o m ás Mojados.
2648

Tribunal de oposiciones.
Los señores opositores á las plazas de Profesores m é

dicos de en trada  cuarto  y qu in to  y Cirujano qu in to  de igual 
categoría del cuerpo facultativo de Beneficencia de esta 
provincia , se serv irán  c o n cu rrir  el lunes 20 del actual, 
á las cuatro  en punto  de la ta rd e , al salón de ju n tas de 
Profesores del Hospital general de esta c o r te 'p a ra  da r 
p rincip io  á los ejercicios de oposición.

Madrid 14 de N oviem bre de 1865.— El Secretario  del 
T r ib u n a l, Eusebio Castelo Serra. 2663

c o n str u c c io n es  c iv il e s  d e p e n d ie n t e s  d e l  m in ist e r io
DE FOMENTO.

Obras de la nueva Universidad dé Barcelona.
MES DE OCTUBRE DE 1865.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes en to
da clase de obra , y de las cantidades devengadas por
todos conceptos durante dicho período.

D. Moisés A g u irre , en v irtud  de su co n tra ta  aprobada  
por Real ó rden  de 26 de Mayo de 1863.

CLASES DE OBRA.

Sección 1 .a—Albañileria.
M a n ip o s ter ía ,  m e tr o s  c ú b i c o s ,  742,399.
Obra mista de sillería y m anipostería , id. id., 278 772 
Obras de ladrillo , id. i d . , 126,196.

Sección 2.a— Cantería.
Sillería com ún puesta en obra. M a te ria l, m etros c ú 

b icos, 127,520.
Idem  id. id. Labra , id. superficiales , 437,419.
Idem  id. acopiada. M ateria l, id. cú b ico s , 80.
Idem  id. id. L ab ra , id. su p erfic ia les, 287.

Taller de escultura.
Se han  modelado y  vaciado cuatro  capiteles do los 

pórticos de los patios laterales.

Cantidades devengadas.

Por la con tra ta  de D. Moisés A g u irre , 17.525 escudos 
839 m ilésim as. |

Por sueldos d e  los e m p le a d o s  do reg lam en to , 768 es-

“  “ l ' Í S Í c . 1 ^  ,  « a c i.d o r, I I !  * .

""KTS *> »•*«J- 13 “•
c u d o s .  . , •

T o t a l , 18.481 e s c u d o s  971 inilósirnas^ „  , í i ^ p  n
B arce lon a  3 d e  N o v i e m b r e  d e  —  ^  . U.

e l  V ic e p r e s id e n t e ,  U u e b r a . = h i  A r q u i t e c t o  d rec to r .  Elias 
U o " e n t . = H a y  un se l lo  q u e  d i c e :  Jun ta  d e  la» 
la n u e v a  U n iv e r s id a d  d e  B a r c e lo n a .

Gobierno de la provincia de Alicante.
Habiendo sufrido ex trav io  la carta  de pago expedida
Habiendo sun i nenósitos de esta provincia a favor

acordado se anuncie en l  , efectos legales que previe- 
letin oficial para que su rtan  lo» etc > a oencral de De- 
ne el art. 97 de la in stru cc ió n  de la U j*  0e n u a i
pósitos. t {, a ;p  de Orduña.

A lica n te  11 N o v i e m b r e  18bo.  —  J o a q u m

Gobierno de la p r o v in c ia  de Almería.
H a b i é n d o s e  d i s p u e s t o  por  R ea l  ó r d e n  d e  14 de  Julid 

últ im o  s e  c o n tr a te  e n  p ú b l ica  l i c i ta c ió n  los  a r t i c u o s d e  
c o m e r ,  b e b e r  y ar d e r  q u e  se  c o n s u m e n  e n  lo s  estable
c im ie n t o s  p r o v in c ia l e s  de  B e n e f ic e n c ia  d e  e s ta  capita l ,  he  
s e ñ  la do  para q u e  tenga  lu gar  e n  mi d e s p a c h o  el r efer i
d o  acto  e l 10 d e  D ic ie m b r e  de l  año  a c tu a l ,  d e  d o c e  a doce  
y  m e d ia  de l  d i a ,  bajo  el p l i eg o  g e n e r a l  d e  c o n d ic io n e s  
q u e  s e  hal la  d e  m a n i f ie s t o  e n  la S e c r e ta r ia  d e  e s te  Go-

b,C Lo°que se hace notorio para  conocim iento  de las per
sonas que q u ieran  tom ar parte  en la licitación , presen
tando o p o rtunam en te  sus proposiciones cu pliegos cer
rados con estric ta  sujeción al oiodelo siguiente.

A lm e r ía  8 d e  N o v i e m b r e  d e  186o.~=El Gobernador,
Diego Vázquez. . .

Modelo de proposición.
D F. de T. (se ex p resa rán  los dos apellidos), vecino 

de T * en terado  del anuncio  publicado en el Boletín oficiaU 
fech a ’ . de N oviem bre ú ltim o , y del pliego general de 
condiciones, se com prom ete á su m in is tra r  a los estableci
m ientos de Beneficencia los artícu los que necesiten por 
los precios s ig u ie n te s :

A rroba de a r ro z ................ escudos v . . . . .  milésimas.
A rroba & c  escudos y  m ilésim as. 2592

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Fuen te  de P iedra  , en esta p rovincia , do tada con el sueL-
do an u al de 2.920 rs. ^

Los asp iran tes p o drán  d irig ir sus so licituae^ docu
m entadas al Alcalde Presidente de d icha C orporación en 
el térm ino  de 30 dias, á con tar desde el en que aparezca 
inserto  este anuncio en  el Boletín oficial de esta p ro v in c ia  
y  G ac eta  d e  M a d r id . . .

Málaga 22 de O ctubre  de 1865 .=S antiago  Luis D upuy.
26o2— 2

Gobierno de la provincia de Sevilla.
D. Joaquin  de Pera lta  , G obernador de esta p rov incia.
llago saber que el dia 12 de D iciem bre próxim o, a las 

doce de su m añana, en las sala de m i despacho v en las 
Casas Capitulares de la v illa  del Pedroso, se ce leb ra ra  do
ble v sim ultánea subasta p a ra  la construcc ión  de un  nuevo 
local p a ra  la escuela pública de n iños de la m encionada 
villa bajo el tipo de 7.380 escudos 149 m ilésim as en  que 
está p resupuestada , y condiciones facultativas y económ i
cas que con el p lano de las obras estará  de m anifiesto en  
esta secciun y en la Secretaría  del A y u n tam ien to  de d i- 
cho pueblo. .

Las proposiciones deb erán  hacerse  p recisam en te  en 
pliegos cerrados con a rreg lo  al m odelo ad jun to  , d e b ie n 
do acom pañarse el docum ento  que acredite  h ab er consig
nado en la Depositaría de fondos provinciales los Im ita
dores que se p resen taren  en esta capital y en la del A y u n 
tam iento los que la efectuaren en  el Pedroso, la can tidad  
de 370 escudos, garan tía  de la proposición.

Sevilla 9 de N oviem bre de 1865.=»Joaquin Peralta .
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . ,  calle ó p laza , n ú 
m e ro  (por letra), se obliga á e jecu tar las obras que
expre-a  el expediente que se halla de m anifiesio para  la 
ejecución de la obra  que com prende el presupuesto  p a r 
cial relativo  á la escuela d e n in o s  de la v illa  del Pedroso, 
con sujeción á las condiciones facultativas y económ icas 
que explica el m ismo, abonándosele por la referida obra  
la sum a d e  (por letra).

(Fecha y firm a del interesado.) 2610

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría  de A yuntam iento  del pueblo de C asti- 

l isca r , en esta provincia , dotada con el sueldo de 250 
escudos anuales , se halla vacante por dim isión del que  
la desem peñaba.

Y en cum plim iento  de lo dispuesto en  el a rt. 97 deL 
reglam ento  para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
18 15 , y  en el 2.° del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 
1853 , se anuncia  en esta G aceta  y en el Boletín oficial 
de la provincia á fin de que los que deseen o b ten e r d i 
cho destino p resen ten  sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde P residen te  de aque la corporación m un ic ipal 
dentro  del térm ino  de 30 d ía s , á co n ta r desde el que 
aparezca inserto este anuncio  en  ám bos periódicos.

Zaragoza 23 de O ctubre  de 1865.« E d u a rd o  de C ape- 
lástegui. 2636— !

Ayuntamiento constitucional de Sansol.
Se halla vacan te  po r dim isión del que lo o b ten ia  el 

p artido  de Farm acia de cuarta  clase de las v illas de S an 
sol, Desojo, A rm añanzas, T orres y  El Busto (Navarra) 
que agrupadas com ponen 370 vecinos, con la dotación  
anual de U 0  escudos que por trim estres sa tisfarán  los 
respectivos A yuntam ientos por fijar su  residencia el P ro 
fesor , según prev iene el a rt. 6.a del reglam ento , y el 
im porte de las ven tas en  la form a que señala el 7.a con 
Ja obligación de asistir hasta 70 familias pobres; m ás 460 
robos de trigo por las de 320 vecinos acom odados, p a 
gados por la Ju n ta  d ep artid o  en Setiem bre de cada año. 
La plaza se p roveerá  con sujeción al pliego de condicio 
nes inserto  en  el acta aprobada por el m uy ilu s tre  señor 
G obernador de esta p ro v in c ia , trascu rrid o  que sea el 
térm ino de 30 dias desde que este anuncio  se p u b liq u e  
en la G ac eta  d e  M a d r id . L os señores asp iran tes d irig irán  
sus solicitudes docum entadas al Alcalde que suscribe  para  
los efectos expresados en los artícu los 4 6, 17, 4 8 y  19 del 
reg lam ento  vigente.

" S a n s o l2 6 d e  O ctubre de 18G 5.=Sandalio  García.==> 
C. A. de los A yun tam ien tos,T iburc io  M. de R ituerto , S e 
cretario . 2666

Ayuntamiento constitucional de Pitillas.
El A yuntam ien to  de la villa de P itillas, de acuerdo 

con el de M uriilo el Cuende y doble n ú m ero  de m ayores 
co n trib u y en tes  que com ponen dichos A yun tam ien tos, 
hace saber se halla  vacante el partido m édico-qu irúrg ico  
de cu arta  clase de su d is tr ito , com puesto  de ám bas v i
llas y de 209 vecinos, d istan tes un  cuarto  de hora poco 
m ás ó m énos la una de la o t r a , con la dotación  anual de 
250 escudos pagados trim estra lm en te  por los referidos 
A yuntam ientos por la asistencia de las familias pobres 
conform e al reglam ento  v igente  sobre  organización de 
los partidos m édicos, y 1.200 escudos para la asistencia 
acomodada de ám bas villas que para el efecto se han aso
ciado , excepto dos que han  m anifestado adoptan  la li
bertad  de serv irse  como m ejor les agrade, satisfaciéndose 
la ú ltim a p a rtid a  por la m ism a asociación para  el dia 29 
de Setiem bre de cada año. Las demás condiciones se ma
n ifestarán  en la Secretaría  á los que g usten  en terarse . 
Los asp iran tes p resen tarán  sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación d u ran te  el térm ino  de un mes des
pués de inserto  este anuncio  en el Boletín oficial de esta 
p rovincia  y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pitillas 20 de S etiem bre de 1 S b 5 .« E lP re s id e n te , Juan 
A rizp eleta .« C o n  su  acu e rd o , José A ntonio Navascués, 
Secretario . 2658

Alcaldía constitucional de Monóvar.
D. Juan  de la Cruz G arcía, Alcalde constitucional de 

esta villa de Monóvar.
llago saber que aprobada por el Sr. G obernador c i

vil de esta provincia Ja c reación en este pueblo de tres 
partidos médicos de p rim era  clase , el A yuntam iento  que 
presido ha acordado se anuncien  las vacantes bajo  las 
condiciones siguientes:

1.a Se crean en esta población tres partidos, uno  de 
Médico c iru jano y dos de Médicos pu ro s, todos de p r i 
m era clase, con residencia  lija en la m isma, para la asis
tencia de las familias pobres que en ella ex is ta n , con la 
dotación de 400 escudos á cada u n o , pagados del p re su -



■puesto municipal por trim estres vencidos conform e al 
yes h  mentó.

i.* ¿eiá  obligación de los Facultativos asistir ¿i 200  
¡familias pobres por cada p a rtido , cuyas listas se les pa
garán previam ente por la Secretaría^ del A yuntam iento  
con el V.* 11.° del Alcalde , y desem peñarán  los demás car
gos que marcase á los Médicos titu lares el arl. I .9 del 
cilado reg lam en to ; y cuando excediese del dicho n ú m e
ro las familias pobres, la M unicipalidad aum en tará  en su 
dotación 2 escudos por cada uno de los que pasen, cual 
está prevenido.

3.a EUioutralo de los Faculta tivos titu lares para el 
desempeño de estos partidos m ódicos ha de d u ra r dos 
años.

4 .a Los titulares que fuesen nom brados para ocupar 
estas plazas hab rán  de c u m p lir bel y puntualm ente  las 
obligaciones, cargos y deb eres que im pone el reglam ento 
en sus artículos M, 12 , 2 0 . 2 1 , 2 2 , 23, 24, 2 o y 2.9 adi
cional.

5 .' Los aspirantes i  dichas plazas d irig irán  sus solici
tudes y relaciones de m éritos docum entadas á esta Se
taria de A yunta 'ulicrq 0 den tro  de los 30 dias siguientes 
al de la inserc l0n de este anuncio en el Boletín oficial de 
la p rov ine tl y  eü \iX G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mon'jYar 16 de O ctubre de 1865.— Juan  García.
2667

A c a d e m ia  d e  B e lla s  A r t e s  d e  p r i m e r a  c la s e  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .

Teniendo en consideración esta Academia las c ircuns
tancias sanitarias de Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia 
y otras poblaciones del re m o , ha acordado am pliar el 
plazo para la entrega de los cuadro» que hayan  de p re 
sentarse en el certam en cuyo program a se publicó en la 
G a ce t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 28 de Agosto ú l ti 
mo. En su c o n te n e n c ia  , en vez de ser el térm ino  para 
la entrega el dia 30 de Ju n io , se recib irán  hasta el 10 de 
Agosto del año próximo, ad virtiendo que los que llegaren 
después de dicho dia no serán  admitidos. Los cuadros 
se expondrán al público desde el 15 del expresado mes.

Cádiz 8 de Noviem bre de 1865.=~E1 P re sid en te , Juan 
Valverdc. =  E1 Académico Secretario general , Roque 
Yanguas. 2656

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C iu d a d - R e a l .

En las G a c e t a s  d e  M a d r i d  de los dias 21 de Seliem - 
liem brc del ano an terio r y 29 de Junio del actual se e n 
cuen tran  insertos los anuncios correspondientes del p re 
supuesto y pliego de condiciones económicas formado 
por esta oficina para la subasta de las obras necesarias 
en ei local que ocupa el alfolí de la sal de esta capital, 
cuyo rem ate debe celebrarse en el despacho del Sr. Go
bernador de esta provincia á los 30 d ias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G aceta  del Gobier- , 
no y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace saber al público para  gobierno de los 
que  gusten interesarse en la subasta; en concepto de que 
el presupuesto y pliego de condiciones se en cuen tran  
originales en la A dm inistración de Hacienda pública 
para conocim iento de los que gusten en terarse  de su 
contenido.

Ciudad-Real 10 de N oviem bre de 1865.*=»Ramon Ser
rano y Cuello. 2611

A d m i n i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

Por el presente se c i ta , llam a y em p'aza á D. F ra n 
cisco Iles tru t,G obernador m ilitar y político que fué d é la  
ciudad de Motril en el año de i 833, para que en el té rm i
no de nueve d ias, á contarse desde la fecha en que ap a 
rezca este anuncio en los periódicos oficiales , se p re sen 
te en esta Adm inistración á satisfacer la cantidad de 176 
escudos á que es responsable por la inedia annata  que 
devengó del expresado destino , ó á deducir en su d e fen 
sa las acciones que á su derecho correspondan; y pasado 
dicho térm ino sin haberlo verificado le p a rará  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Granada 9 de Noviem bre de 1865.— Tomás Sánchez._____ 2597
A d m i n i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M á la g a .

Por el presenlese cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Gómez de Tortosa, ó 'sus h e red ero s, para que por sí ó 
por medio de persona que legítim am ente les representen  
comparezcan en esta Adm inistración para en terarse  de 
un asunto relativo al servicio público que directam ente 
les interesa.

Málaga 1 1 de N oviem bre de 1865 ==Mariano Romea.
2649

C o n t a d u r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  G e r o n a .

Habiéndose extraviado á D. Francisco Viñeta la carta  
de pago del depósito necesario para  subastas de 2 .GOO 
reales que impuso en 10 de Mayo de 1860 , señalado con 
los núm eros 1o del diario de en trada y  116 del reg istro  
de inscripción, s e d a  conocim iento de ello al público á 
fin de q u e  las personas que se crean  con derecho á recla
mar lo verifiquen den tro  del térm ino de dos m eses, tra s
curridos los cuales sin reclam ación de tercero  se devol
verá este depósito al interesado.

Gerona 9 de Noviem bre de 1865.=Federico  Vassallo.
_______________  2609

C o n t a d u r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r .

Habiendo sufrido extravío la carta  de pago núm . 135 
de en trada y 6 de registro de inscripc ión , fecha 15 de 
Enero de 1862, expedida por la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, como sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos, á favor de D. Remigio González C am pu- 
zano y Ontoria, por valor de 450 escudos que tenia cons
tituidos en la m isma en concepto de depósito necesario 
intrasferible con in terés del 3 por 100, se hace público 
por medio del p resente anuncio , según lo dispone el a r 
tículo 97 de la instrucción de dicha C a ja , fecha 4 de Di- 
ciémbre de 1861 , á los efectos que en el mismo se esta 
blecen, y por virtud de decreto del Sr. G obernador de 
esta provincia en instancia del interesado.

Santander 9 de Noviembre de 1865.=R am on Real de 
Mendoza. 2588

C u e r p o  d e  C a r a b i n e r o s  d e l  R e in o .

COM ANDANCIA D E B A R CELO N A .

D. Manuel Suarez y  T e lay a , Com andante de C arabi
neros del Reino con m ando accidental de esta Coman
dancia.

Hago saber que el dia 2 del mes de Diciem bre p ró - 
ximo, y hora de la una de su ta rd e , se celeb rará  en el 
local que ocupan las oficinas de esta Comandancia , s i
tuadas en la calle Nacional de la Barceloneta, núm . 1 1 , la 
subasta para la construcción del vestuario , correaje y  
equipo que puedan necesitar los individuos de la misma 
bajo las condiciones siguientes :

L4 La duración de la con tra ta  será por dos años , á 
contar desde el dia que se digne aprobrarla  el E xcelentí
simo Sr. inspector general del cuerpo.

2.a Las proposiciones se p resen ta rán  con una hora de 
anticipación en pliegos cerrados , señalándose te rm in an 
temente el precio de cada una de las prendas, y acom pa
ñando m uestras de paños, bayetas y telas que tengan las 
dimensiones de una tercia en c u a d ro , no siendo adm isi
ble aquella en que no se consignen determ inadam ente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que cons
tituyen el vestuario , correaje y equipo.

Prendas de infantería. Eses. Mils.

Paleto con capucha  \ \  j400
Fe v ita ........................................................... 10,400
Pantalón de p a ñ o ....................................  4,400
Chaquetón de id . ............................  6
Chaqueta de bayeta a m a r il la .............. 2,300
P o la in as ......................................................  2, 100
Corbatín de p a ñ o ..................................... 0,300

Marina.
Paleto con c a p u c h a ................................ 10
Chaqueta de paño.................................... 6,400

I Blusa de tela azul...................    2,600
Pantalón de id........................................... 2,600

1 Gorro de p a ñ o ..........................................  1
Som brero charolado...............................  2

Correaje y equipo.
Mochila........................................................  4
Morral con tapa de h u le ....................... 0,900
Porta carabina de estam bre carm esí. 0,600
Cartuchera con tiran tes........................  2,700
P istonera ............................................   0,300
\a in a  de bayoneta con palí.................. 0,750
Cinturón con ch ap a ................................ 1
Ros com pleto ............................................  2,800
Gorro de f ie ltro ......................................  1,400
Bolsa de aseo.................................    0,850
Idem de accesorios.................................. 1,300
Porta-sable de sargento......................... 0,300

4.* Los tipos de todas las prendas que han de serv ir 
de base en esta contrata estarán  de m anifiesto en la Ins
pección gen era l, en esta Comandancia y en todas las d e 
más del cuerpo.

5.a Aprobada quesea  la contrata por el Excmo. señor 
Inspector g e n e ra l, al que le haya sido adjudicada d e p o 
sitará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p ro v in 
cia la cantidad de 600 escudos por la de vestuario, y 200  
por la de correaje y equipo ta l , y el talón que se le e x 
pida en la de esta Comandancia como garantía  del c o m 
promiso que adquiere.

6 .a N inguna prenda será adm itida sin prévio recono
cim iento de la Jun ta  revisora que se n o m b rará  al efecto, 
la que desechará las que no encuentre  arregladas á los 
tipos en paños, m ateriales y hechuras.

7.a Una vez admitidas las p ren d as, será satisfecho su 
im porte al contratista  , siendo de su cuenta la en trega y 
el porte de ellas á la capital.

8 .a Si el contratista no residiese en la capital, deberá 
tener en la misma un represen tan te  con qu ien  la Co
m andancia se entienda para los pedidos de p ren d as , p a 
gos de sus valores y demás incidentes que puedan o c u r
rir : este represen tan te  deberá estar encargado de las 
com posturas que tengan que hacerse, y h an  de ser po r su 
cuenta, á todas las prendas que haya construido y las n e 
cesiten , ó en su defecto tener un repuesto de tal núm ero  
de vestuarios ó correajes (este será según la fuerza de 
esa Com andancia) á fin de que los reclutas puedan ser 
uniform ados y equipados com pletam ente desde luego, ó 
que el carab inero  que necesite alguna prenda tom e aq u e
lla que m ejor se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista  retrasase la entrega de las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la p r i
m era vez le serán devueltas para que se construyan  n u e 
vam en te, y á la según ¡a quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo , prévio consentim iento 
del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo , á quien se 
dará parte de la falta en que incurra.

Barcelona 2 de Noviembre de 1865.-=Manuel Suarez.

COMANDANCIA D E  A L IC A N T E .

D. José Camprubí y T o rre n ts , Coronel graduado de 
in fan tería , Teniente Coronel Jefe p rincipal de esta Co
m andancia.

Hago saber que el dia 11 del m es de Diciembre e n 
tran te  , á las doce de su m añana , se celebrará  en la ofi
cina de esta Comandancia , sita en la calle del Y a le , n ú  
mero 8 , la subasta para la construcción de vestuario que 
puedan necesitar los individuos de la misma bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a La duración de la contrata será por dos añ o s , á 
con tar desde el dia en que se digne aprobarla el Exce
lentísim o Sr. Inspector general del cuerpo.

2.a Las proposiciones se p resen tarán  con una hora de 
an tic ipación , precisam ente en pliegos cerrad o s, señalán
dose term inan tem ente  el precio de cada una de las p ren 
das, y acom pañando m uestras de paños , bayetas y telas 
que tengan las dim ensiones de una tercia en cu ad ro , no 
siendo adm isible aquella en que no se consignen d e te r
m inadam ente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las p rendas que consti
tuyen  el vestuario.

Prendas de infantería. Eses. Mils.

Paletó............................................................................. 11,400
Levita............................................................................  11
C haquetón...................................................................  6
P a n ta ló n .......................................................................  4,400
Polainas........................................................................  2, 100
Chaqueta am arilla .....................................................  2,300
C rb a tin  de p añ o ......................................................  0,300

Idem de Marina.
Paletó.............................................................................  10
Chaqueta de ga la ....................................................... 6,400
Blusa de bayeta a z u l . ....................   3,600
Idem  de verano.  .............................................  2,600
Pantalón de id ...........................   2,400
G o rro ............................................................................  1

4.a Los tipos de todas las prendas que han de se rv ir 
de ba=e en esta contrata estarán de m anifiesto en la In s
pección g en era l, ert esta Comandancia y en todas las de
más del cuerpo.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. se
ñor Inspector general, al que le haya sido adjudicada d e 
positará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p ro v in 
cia la cantidad de 600 escudos, y el talón que se le expi
da en la Caja de la Comandancia como garantía del com 
prom iso que adquiere.

6 .a N inguna prenda será adm itida sin  prévio reco n o 
cim iento de la Junta revisora que se nom brará  al efecto, 
la que desechará las que no encuen tre  arregladas á los 
tipos en paños, m ateriales y hechura.

7.a Una vez adm itidas las prendas, será satisfecho su 
im porte ai contratista , siendo de su cuenta la entrega y 
ei porte  de ellas á la capital.

8 .a Si el contratista no residiese en la capital, deberá 
tener en la misma un represen tan te  con quieu la Coman
dancia se entienda para los pedidos de p rendas, pagos de 
sus valores y  demás incidentes que puedan o c u rrir :  este 
representante deberá estar encargado de las com posturas 
que tengan que h a c e rse , y  lian de ser po r su cuenta, á 
todas las prendas que haya construido y  las necesiten , ó 
en  su defecto ten er u n  repuesto de 20 vestuarios á fin 
de que los reclutas puedan ser uniformados y  equipados 
com pletam ente desde luego, ó que el carabinero que ne
cesite alguna prenda tome aquella que m ejor se adapte á 
su cuerpo.

9 .a Si dicho contra tista  retrasase la entrega de las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la p ri
m era vez le serán  devueltas para que se construyan  n u e
vam ente, y  á la segunda quedará  rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, prévio consentim iento 
del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo , á quien se 
dará parte de la falta en que incu rra .

Alicante 12 de Noviembre de 1865. =  José Camprubí.

Universidad literaria de Zaragoza.
De conform idad á lo dispuesto po r la Dirección gene

ral de Instrucción pública en orden de 4 del corrien te , 
ha de proveerse una plazi de Regente que debe haber 
en el Colegio de in ternos agregado al Institu to  de Soria, 
dotada con el sueldo anual de 400 escudos, habitación, 
alim entos y asistencia facultativa, según se dispone en el 
reglam ento general de 6 de Noviem bre de 1861.

Para desem peñar el cargo de Regente se n e ces ita :
1 .° T ener 22  años cumplidos de edad.
2 .* Ser de conducta intachable.
3 .* T ener aptitud  probada en las Ciencias ó Filosofía 

y Letras , habiendo recibido cuando ménos el grado de 
B achiller en Artes.

Los aspirantes presen tarán  sus instancias docum enta
das al Director del Institu to  de Soria en el térm ino de 
u n  mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de  esta 
provincia y la de Soria, cuyo D irectorías rem itirá  con su 
inform e al Rectorado para elevarlas á la Dirección gene
ral de Instrucción pública.

Zaragoza 14 de Noviem bre de 1865 .=E l Rector in te 
rino  , Jorge Sichar. 2657

De conform idad á lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Instrucción pública en orden de 4 del corriente, 
ha de proveerse la plaza de Capellán del Colegio de in te r
nos agregado al Institu to  de Soria, dotada con el sueldo 
anual de 500 escudos, habitación , alim entos y  asistencia 
facultativa, según se dispone en el reglam ento general de 
6 de Noviembre de 1861.

Para desem peñar este cargo se necesita ser P resb íte 
ro y  tener por lo ménos el grado Bachiller en Sagrada 
Teología, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes p resen tarán  sus instancias docum en
tadas al D irector del Instituto de Soria en el térm ino de 
un mes, á con tar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficiales de es
ta provincia y la de Soria, cuyo Director las rem itirá  con 
su informe al Rectorado para elevarlas á la Dirección ge
nera l de Instrucción pública.

Zaragoza 14 de Noviem bre de 18G3.=El Rector in te 
rino , Jorge Sichar. 2657

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito de Segovit.

El dia 18 de Diciembre próxim o , de doce á dos de su 
tarde, se subastarán  en público , doble y sim ultáneo r e 
mate, ante el Sr. G obernador civil de la provincia y P r e 
sidente de la Comunidad de Pedraza, los productos con
cedidos de Real orden fecha 11 de O ctubre últim o del 
m onte deN avafría, que se hallan señalados en pié, á saber:

Primer lote.
Nueve pinos del grueso de media v a ra , en 54 escu

dos.— 43 id. de pié y cuarto  , en 232.— 140 id. de tercia, 
en 6 1 6 .-3 4  id. de sesm a, en 102.— 63 id. de vigueta, en 
151 #— 57  ¡d. medias viguetas , en 68.— 31 id. m aderos de 
á 6 , en 52 — 16 id. id. de 8 , en 20.— 16 id. id. de á 10 , 
en 1 6 .-6 3  cabríos , en 13.— 28 m achones , en 1 12 .

Total pinos, 500.—Total escudos, 1.136.

Segundo lote.
Veinticuatro pinos del grueso de media v ara , en 144

escudos.— 56 id. de pié y cuarto , en 312.— 1157 id. de ter
cia , en 690.—59 de sesma , en 177.— 56 id. v ig u eta s, en 
134.—61 id. medias , en 74.— 48 id. maderos de á 6 , en 
31.— 41 id. id. de á 8, en 53.—31 id. id. de á 10 , en 16.— 
103 cabríos, en 21.—5 machones, en 20.

Total pinos, 634.—Total escudos , 1.722.
Tercer lote.

Cuarenta y  tres pinos del grueso de media vara , en 
258 escudos.—73 id. de pié y  cuarto, en 394.— 135 idem  
de tercia, en 600.— 28 id. del de sesma , en 84.—29 idem 
viguetas, en 62.— 40 id. m edias, en 43.—32 maderos de 
á 6 , en 54.— 12 id. de 8 , en 14.— 10 id. de á 10, en 8.— 
65 cabríos, en 14.

Total p in os, 467.— Total escudos , 1.536.
Cuarto lote.

Ciento ocho pinos del grueso de media vara, en 648 
escudos.— 97 id. de pié y  cuarto, en 524.— 102 id. de ter
cia , en 448.— 18 id. de sesma , en 04.— 14 id. vigueta, en 
34.— 12 id. medias v iguetas, en 13.— 8 id. maderos de á 
6 , en 13.— 5 id. de á 8 , en 6.-^6 id. de á 10, en 5.— 14 
cabríos, en 3.— 16 machones , en 64.

Total p inos, 400.-—Total escudos, 1.813.

Quinto lote.

Cuatro pinos de tercia, tasados en 9 escudos.—30 ro
llos en 9.— 2 sesmas en 5.

Total escudos, 23.
Estos pinos son los solicitados y  concedidos al Cura 

párroco de San Tiuste de Pedraza para la recomposición 
de la ermita titulada dé San José, sita én dicho pueblo.

Sexto lote.
Diez trozas de pié y  cuarto, tasadas en  10 escudos.
Estas trozas son las solicitadas y  concedidas al Pár

roco de Aldealengua de Pedraza para la recomposición 
de su iglesia.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento del Gobierno de provincia y Se
cretaría de la Presidencia de la Comunidad de Pedraza.

Segovia 11 de Noviembre de 1865«*=>Ei ingeniero Jefe, 
Roque León del Rivero. 2647

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  F r e c h i l la .

El Licenciado D. Ramón de C oisa, Juez de primera 
instancia de este partido de Frechilla.

Hago saber que hallándose vacante una de las dos 
plazas de alguacil de este Juzgado por fallecimiento del 
que la desempeñaba, Marcos M artínez, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes á ella presenten sus solici
tudes en este Juzgado con los documentos que acrediten 
ser mayores de edad, saber leer y  escribir y los méritos 
de cada uno, lo cual verificarán dentro del término de 40 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno.

Frechilla y  Noviembre S de 1365.™Ramon de Colsa.®*= 
Por su m andado, José García. 2596

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  G eb re ro s .
El Doctor D. Antonio Gosin y  Martin, Juez de prim e

ra instancia de esta villa y  partido de Cebreros.
Por el presente hago saber que por defunción de Don 

Mariano de Contreras, uno de los Procuradores de este 
Juzgado, se halla vacante la plaza de tal Procurador, para 
cuya provisión se ha incoado ei oportuno expediente, y  
se anuncia al público para que los que deseen el desem
peño de la Procura dirijan sus solicitudes á este dicho 
Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde 
que se inserte su llamamiento en la Ga c e t a  del Gobierno; 
advirtiendo á los aspirantes que las repetidas solicitudes 
deben venir acompañadas de su partida de bautismo 
con objeto de acreditar haber cumplido 25 años, certifi
cación del Ayuntamiento acerca de su conducta moral, y 
otra en que conste haber tenido dos años de práctica con 
sn  Procurador ó un Escribano.

Gebreros 8 de Noviembre de 1865.«A ntonio Gosin y  
M artin.=Por su mandado, Mateo Perez. 2589

J u z g a d o  d e  p r im e r a  i n s t a n c ia  d e  R e in o sa .
Licenciado D. Tomás Fernandez González, Juez de 

paz de la villa de Reinosa, y como tal Regente de la ju 
risdicción ordinaria del partido por indisposición del se
ñor Juez de primera instancia propietario.

Hago saber qne en dicho Juzgado de primera instan
cia se halla vacante una Procura por defunción de Don 
José González de Gueto que la servía. Los aspirantes á la 

: misma que reúnan los requisitos que previene el regla
mento de Juzgados de I.* de Mayo de 1844 me dirigirán 
■ sus solicitudes documentadas dentro del término de 15 
dias que al efecto señalo por este mi primero y  último 
anuncio.

| Dado en Reinosa á 9 de Noviembre de 1865.=Tom ás 
i Fernandez Gonzalez.==De órden de S. S., Desiderio de To- 
ricés , Secretario. 2531

B a n c o  d e  B ilb a o .

Su  situación el d ia  de hoy 31 de Octubre de 1865.

Rs. vn.
a c t iv o .   —

Existencia j En metálico. 8.147.951,33 } . ,
en caja.. i En b ille tes.. 6.887.(00 I < *-*35.051,33

Efectos en cartera..............  24.035.986
Préstamos con garantía............................... 7.017.100
Corresponsales deudores............................. 4.833.852,92
Moviliario..................................    70.563*30
Gastos de instalación...................................  86.400
Propiedades del B anco . ....................   561.269,38
Diversos.............................................................  790.306,69

, , 51.330.529,62
Depósitos en garantía de

préstamos (nominales) 19.796.585,85i 
Idem voluntarios (id.).. .  I I 5.086.718,43 i ^ 4-883-33!,28

186.713.863.90

PASIVO.

Capital..............................................................  10.000.000
Billetes em itidos............................................ 30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes eú

Bilbao............................................................ 6.474.319,15
Corresponsales acreedores........................ 1.499.606,33

11 4 # 2 600 1
Dividendo por pagar. .  j ^   ̂S00 í 5.400
Efectos á pagar............................................... 44.000
Fondo de reserva ................ -̂----  1.000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 449.888,77
Ganancias y  pérdidas................................... 891.071,03
Imponentes en la Caja de Ahorros  1.413.541,25
Diversos...........................................................  34.388,98
Acreedores por cupones.................    18.314,11

51.830.529,62
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 19.796.585,85 )
Idem por id. voluntarios [ 134.883.334,28

(idem)......................... .. 115.086.748,43)_______

186.713.863.90

El Comisario R égio, Francisco de Otazu.=»El Director 
gerente, Manuel de Barandica.= El Contador, Javier 
Surga.

B a n c o  d e  B ú r g o s .

Su situación en 31 de Octubre de 1865.
Rs. vn.

a c t iv o . --------------------

faía í metálico . . . . . .  678.099,99 ) ~ ^qq qqq qq
GaJa* i En billetes................ 2.031.900 i ^™9.9J9,99

¡
Efectos descontados. 2.691.675,16 \
Idem á cobrar  130.561,83 I

Idem á negociar . . .  295.413,92 ) 4.149.126,25
Obligaciones. Prés- \

tamos con garantía. 1.031.475,34 l
Instalación........................................................... 77.784,95
Moviliario............................................................  29.370,27
Corresponsales deudores................................ 819.744,18
Varías cuentas deudoras................................  155.051,92

7.941.077.56
Depósitos en garantía (no-

m ín a le s ) .. . . ..................... í ' s e l o o o " !  6-<2a.078,99Idem voluntarios....................  3.8b4.uuu ) __________ >

Total................  14.066.156,55

PASIVO.
Capital.................................................    4.000.000
Billetes em itidos................................................ 3.000.000
Cuentas corrientes en la plaza.................... 433.541,48
Efectos á pagar.................................................. 6.395
Corresponsales acreedores...........................  310.260,65
Varias cuentas acreedoras...........................  59.250
Beneficios y pérdidas  • 101.630,43

7.941.077.56

Depositantes de valores en
g a ran tía .............................  2.261.078,99 ) c

Idem  v o lu n ta rio s................  3.864.000 i b 1*°-°'8,99

T o ta l  14.066.156,55

Búrgos 31 de O ctubre de 1865.=E1 Director geren 
te, Luis de Sarachu. =  El Tenedor de lib ros, Rainon L. 
de Calle.=V.° B.9=*El Comisario Régio, Juan  Alonso Mar
tínez.

B a n c o  d e  P a m p l o n a .

Su situación el dia de hoy 31 de Octubre de 1863.

Rs. vn. cents.
a c t i v o . -------------------------------

Existencia j En m etálico. 609.626,71)
e n c a ja . . !  En b ille tes.. 1.902.600 í - o ! — 1

Efectos en c a rte ra ...................................      . 4.310.010,24
Préstam os con g a ran tía .. 1.332.778*
Gastos de in sta lació n ................................... 96.490,78
Moviliario........................................................  44.113^42
Sueldos y gastos g enera les.......................  74.485,43
Corresponsales deudores...........................  1.988.375,20
D iversos...........................................................  16.959,34

10.375.439.12
Depósitos en garan tía  de 

préstam os (nom inales). 5.126.000 )
Idem  voluntarios (id.)___  18.634.100 í 2d.JbU.l00

34.135.539.12
p a s iv o . ---------------------------------

C apital  ..............................................  4.500.000
Billetes em itidos...............................    3 .0 00 . 000
Acreedores por cuentas corrien tes en

Pam plona...............................   470.236,60
Corresponsales acreedores......................... 2.021.511
Efectos á p ag ar.....................   33.550
Consignaciones vo lun tarias en metálieo. 50.146,75
Beneficios y  p é rd id as ..................................  224.351,49
D iversos...........................................................  75.643,28

10.375.439.12
Acreedores po r depósitos . *  

en garantía  (nominales). 5.126.000 )
Idem  por id. voluntarios ! 23.760.100

(idem).................................. 18.634.100 J

34.135.539.12

El Comisario Régio , Ciríaco García H e rre ro s .= E l Di
recto r g e ren te , Tomás I tu r ra ld e .= E i C ontador , U lpiano 
Irayzoz.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .
Su  situación el dia de hoy 31 de Octubre de 1865,

Rs. vn. cénts. 
ACTIVO. -------------------------------

Existencia j E n  m etálico . 3.240.729,77 > . „, o o9Q
e n c a ja . .  í E n b ille tes. . 1.272.600 i

Efectos en  c a r te ra .........................................  6.883.742,87
Préstam os con g a ran tía ..............................  373.219
Gastos de insta lación ................................... 115.000
Moviliario.......................................................... 40.398
Sueldos y  gastos generales.........................  80.213,56
Corresponsales d eu dores............................  2.786.291,46
Diversos............................................................ 165.140,50
Billetes h ipo tecarios..................................... 1.006.548

15.963.883.16
Depósitos en garan tía  de 

préstam os (nominales). 766.000 )
Idem  voluntarios ( idem). 27.856.609,29 ) 29.083.109,29
Idem ju d ic ia le s .,   460.500 )

Total  45.046.992,45

PASIVO.

Capital................................................................  4.000.000
Billetes em itidos  ............................. 7.000.000
A creedores p o r cuen tas corrien tes en

San S ebastian .......................... .. 1 .769.010,12
Corresponsales acreedores.........................  2.861.128,78
Fondo de reserva..........................................  40.000
Ganancias y  p é rd id as................................... 293.744,26

15.963.883.16
Acreedores por depósitos 

en garantía  (nominales). 766.000 
• Idem  por id. voluntarios /

(idem )..................................27.856.609,29 ‘¡9.088.109,29
Idem  por id. ju d ic ia le s ... 460.500 1

Total  45.046.992,45

El Comisario Régio , M arqués de Roca Verde.=>El Di
recto r gerente, Manuel de lra z á b a l.=  El Contador, Manuel 
de Bermingham.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r
el 31 de Octubre de 1865.

ACTIVO.

C aja : m etálico ..............................................Rs. 1.944.699,11
C artera del Banco................ 16.335.712,07 )
Idem  de cuentas co rrien - 16.846.911 04

te s ...........  511.198,97)
G aran tías ...............................   10.114.868,50
Valores en depósito........................................... 109.348.064,96
Cuentas tran s ito ria s .........................................  317.543,05
C orresponsales....................................................  1.417.586,39
Efectos protestados........................................... 69.842
V arios.................................................................... 938.055,10
Moviliario...............................   143.877,46
Gastos g en era les .....................................< . . . .  85.924,79

141.227.372.40
PASIVO. ---------------------------- -

C apital............................................................Rs. 7.000.000
Billetes en  c ircu lac ión .....................................  2.840.600
r  ^  ( P o r  saldo.. 10.185.686,72 )

rlpntps Por efectos I í 0.696.885,69
n e n i e s . . . .  ( al cob ro .. 511.198,97)

Depósitos en e fec tiv o .......................................  80.810
Depositantes.........................  ............................ 119.520.782,46
Dividendos á p ag ar............................................ 5.400
Fondo de re se rv a ..................................................... 700.000
Ganancias y  p é rd id as ...................................... 373.894,25

141.227.372.40

El Tenedor de l ib ro s , Antonio Salcines.==El Director 
g eren te , Antonio del D iestro .» V .°  B.*=E1 Comisario R é
gio , Francisco Sánchez Tagle.

B a n c o  d e  V i t o r i a .

Su  situación el dia de hoy 31 de Octubre de 1865.
Reales vellón. 

a c t i v o . ------------------------------- -

Existencia en ( En m etálico. 414.716,10) , KJ„ , A
caja  ¡E n  b ille te s .. 3.736.800 i *.1o1.516,10

Efectos en ca rte ra .....................  2.135.403,02
Préstam os con g a ran tía ..................................  183.900
Gastos de in stalación ...............  101.166,35
Moviliario   ................................................ 44.0) 2,78
Sueldos y gaslos g en era les.... 46.344,89
Corresponsales d eudores.............................. 1.376.151,73
Billetes hipotecarios del Banco de España. 800.000

8.840.49 4,87
Depósitos en garantía de prés

tamos ( nom inales)...................  575.000) q ¿q,
Idem  voluntarios ( id em ) . . . . .  2.616.000)

12.031.494.87

PASIVO.

C apital - ......................     4.000.000
Billetes em itidos................................................ 4.100.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi

to r ia ........................................... 484.140,98
Dividendo por p a g a r..................  13 855
Efectos á p ag ar........................... 15.213,42
Ganancias y  pérdidas.......................... .... .......  137.210,32
D iversos......................................  90.075,15

8.840.494.87
Acreedores por depósitos en

garantía (nom inales)  575.000 i q , Q. n , n !
Idem por id. voluntarios ( id .) . 2.616.0001 j

12.031.494,87 i

El Comisario R égio , Luis de A ju ria .= E l D irector ge
ren te  , José María de Y illaoz.=E l Contador, Modesto Mar
tínez de Escauriaza.

C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e l  A l to  Aragón.
Estado de su situación en 30 de Setiembre de 1865.

ACTIVO.

Caja..........................................................Rs. v n . 361 005,15
Cartera y títu los................................................ 2.181.827,82
Varios d eudores     8.472.577,95
Accioues por e m itir .........................................  3.0 0 0 .0 0 0 *

Rs. v n .......................  14.015.410,92

PASIVO.
Capital....................................................Rs. vn . 12.000.000
Varios acreedores.............................................  2.015.410,92

Rs. v n ......................  14 015.410,92

\ t o n̂ ô e ^ onF)bilidad interino , Federico V elarde .=  
V.° B. « E l  Director, Martin Ordás.

S o c i e d a d  C a ta l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i to
Estado de la Sociedad Catalana yencral de Crédito en 31 

. de Octubre de 1865.
ACTIVO.

Acciones................................................. r s . fs. 1 .2 0 0 . 0 0 0
Caja................   1.269.200*438
Efectos en c a r te ra .........................................  2.756.46 H  07
C orresponsales y varios deudores  6.398.481*929
Inm uebles.........................................................  75.568*867

Ps. fs.................. 11 .699.71**341

PASIVO.
Capital p s . fs. 3.000.000
Fondo de re serv a ...........................................  51.323*195
Cuentas co rrien tes........................................  2.523.950*326
Varios acreedores........................................... 6.124.438*820

Ps. f s ------------  11.699.712*341

Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su  A d
m in istrador, J .U b a ch .

C r é d i to  c o m e r c i a l  d e  S e v i l la .

Estado de su situación en 30 de Setiembre de 1865.
ACTIVO.

Acciones por e m itir .....................Rs. v n . . 1 0 .000 . 000
Caja....................................................................  6.378.846,19
C artera............................... ..............................  18.385.691,09
P rop iedad ........................................................  400.000
Corresponsales deu d o res............................. 7.026.900,56
Varias cuen tas................................................. 2.795.657,46

Rs. v n . . ................  44.987.095,30
Valores depositados. Rs. n o m in a le s .. . .  1.830.000

46.817.095.30

PASIVO.

Capital.............................................................  15.000.000
Depósitos con in te ré s .................................. 22.879.059,26
Idem  varios....................................................  4.055.838,54
Efectos á p ag ar.............................................  229.797,30
Corresponsales acreedores....................... 136;839,19
Fondo de re se rv a ......................................... 80Q.Q00
Varias cuentas...............................................  1.885.561,01

Rs. v n . . .................. 4-1.987.095,30
Depositantes de valores. Rs. nom inales. 1.830.000

46.817.095.30

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  c o m e r c i a l  
d e  S e v i l l a .

Mes de Setiembre de 1865.
Entradas. Salidas.

Caja  30.170.811,50 32.807.023,61
C artera   21.236.768,54 20.862.764,62
Depósitos con interés. 20.417.242,27 20  624.320,74
C orresponsales  5.715.521,22 3.868.353,56

T otal  77.540.343,53 78.162.467,53 -

Sevilla 30 de Setiem bre de 1 865 .=  El Tenedor de li
bros, Antonio Pozzi. = E 1  Director, M. Le Roy.

C r é d i to  c o m e r c i a l  y  A g r i c o la  d e  C ó r d o b a .

Estado de situación del mes de Setiembre de 1865.

ACTIVO.

Acciones por e m it ir  Rs. v n . 5 .000. 000
Caja...................................................................  3.152.976,13
r  i Sobre Córdoba. 2.243.687,76) ¿833 018 75
C artera.. { w  provincias. *.889.330,99 í *-8*3.0I8,7í.
Corresponsales deudores........................... 2.776.955,43
Varias c u e n ta s .............................................. 172.431,08
Cuentas co rrien te s ............................. .. 184.577,26
Sucursal de G ranada________________ 2.000.000___

18.119.958.65

PASIVO.

C apita l Rs. vn. 9 .000 . 000
Obligaciones e m itid a s ...............................  2.000.000
Cuentas corrientes de la plaza................  2.553.672,31
Depósitos........................................................  1.425.936
Corresponsales acreedores  .............. 2.922.565,1$
Aceptasiones pendientes de pago  112.671,59
Varias c u e n ta s .............................................. 105.113,63

18.119.958.65

Córdoba 30 de Setiem bre do 1865.»»Ei Director, Pedro 
L opez.«E l Tenedor de libros, R. Bujalance.

Estado de movimiento en el mes de Setiembre de 1866,

Entrada. Salida.

Caía.................     Rs. v n . 4.855.570,19 4.607.577,48
C artera ...................................... 5.039.716,46 5.396.650,22
Corresponsales........................ 4.766.921,42 4.739.249,19
Cuentas co rrien tes   2.568.057,23 2.611.537,88
Depósitos.................................... 146.120 120.300

Córdoba 30 de Setiem bre de 1865.—El D irector, Pedro 
López.— El Tenedor de libros, R. Bujalance.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. D o m i n g o  Benitez y  F atti, Notario del reino, Escribano 

del Juzgado de primera instancia de este partido de Badajoz.
D oy fe que en dicho Juzgado y por ante mí penden autos 

de tercería interpuesta por D. Enrique de Bengoechea, vecino  
de M adrid, á varios efectos destinados á servicios de ferro
carriles , embargados á Mr. Francisco Bonneton, de nación fran
cés, en la ejecución que á instancia de D. Enrique Lagarza se 
sigue en su contra sobre pago de 8.000 r s . , en la cual, seguida 
por todos sus trám itess, recayó la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 11 de Noviem bre de 
1865, el Sr. D. José Tomás Bcojumea y  Carbonell, Juez de paz, 
interino de primera instancia en la misma y su partido; ha
biendo visto estos autos de tercería interpuesta por D. Enri
que de Bengoechea, vecino de Madrid, á una barraca, un torno 
grande, una fragua de hierro, un yunque y  16 wagones balas- 
teros embargados á Mr. Francisco Benneton, de nación fran
cés , en la ejecución que á instancia de D. Enrique Lagarza so 
sigue en su contra sobre pago de 8.000 rs. : ’

Resultando que D. Enrique de Bengoechea reclamó la en
trega de dicha barraca y  efectos como de su legítimo dominio, 
en cuyo concepto quedó suspendido el procedimiento de apre
mio seguido contra el ejecutado Bonneton:

Resultando que el e j e c u t a n t e  Lagarza n e g ó  el dominio de di
chos bienes que se a t r i b u í a  á  Bengoechea, contestando á  la d e- 

i  manda de este, y  c u y a  n e g a t i v a  no ha sido contradicha por el 
Benaoechea. ni  h a  i n t e n t a d o  probar la pertenencia de aquellos, 
que era la b a s e  de s u  d e m a n d a ,  de la que aparece haber desis
tido p o r  sil r e b e l d í a  :

Considerando, por lo tanto, improbada su acción , dicho 
Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo que debia declarar y  de
clara no haber lugar á la tercería de dominio interpuesta por 
D. Enrique de Bengoechea á la barraca y  demás enseres embarga
dos, condenándole en las costas de este juicio; y  mandando con* 
tinúe el procedimiento de apremio según su estado luego que 
merezca ejecutoria esta sentencia, que se insertará en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  oficial de Madrid, para lo que 
se libren las oportunas comunicaciones correspondientes con 
testimonio de la misma.



y  ■■■■■—  ...

Así; .dcüiiHivamente juzgando lo mandó, y  firmó el citado se
ñor Juez, de que yo el Escribano doy fe.=José Tomás Benju- 
mea y  Garbonell.==Domingo Benitez v Falti.

Concuerda literalmente con su original la sentencia inserta 
en los autos de que va hecha referencia, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo qi\e está mandado lo signo y firmo 
en Badajoz á 14 de Noviembre de 1865. =  Domingo Benitez y  
Fatti. 3669

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 

V , corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, 
se anuncia el fallecimiento intestado de D. Antolin Ayuga y Hor- 

■ nedo, natural y  vecino de esta corte, hijo de Blas y  de Juana 
Hornedo, y  de edad de 39 años, ocurrido el dia 7 de Agosto pró
ximo pasado; y  se cita á todas las personas que se crean con 
derecho á heredarle á fin de que dentro del término de 20 dias 
que por segunda vez se les señala comparezcan en dicho Juz
gado y  Escribanía á deducir las acciones de que se consideren 
asistidos en las diligencias promovidas por Joaquina Rodríguez 
y Gutiérrez, viuda de dicho señor, sobre que se declare heredero 
abintestato del mismo á su hqo menor Gregorio Ayuga y  Ro
dríguez ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo l^s parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3Q de Octubre de 1865>=Calleja. 2668

En virtud de providencia del Sr. D. Juan feMandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ga- 
lleja, se saca nuevamente á la venta en pública subasta por tér
mino de 20 dias la casa sita en esta corte y  su calle dé la Ala
meda; con vuelta á la de la Verónica, distinguida por la prime
ra con el núm. 8 moderno, por la segunda con el 19, también 
moderno, 1 antiguo, manzana 259, que tiene de superficie l .819 
p ié sy  35 cénts. de otro, equivalentes á 141 metros 25 centíme
tros, y  ha sido retasada nuevamente en la cantidad’de 7.550 es
cudos, ó sean 75.500 rs. vn., á rebajar cargas. Para su remate se 
ha señalado el día 7 de Diciembre próximo, á las doce de la ma
ñana, en la sala de audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de 
la Territorial.

Madrid 14 d$'Noviembre de 1865.=Calleja. 2 6 6 1

1 i —  -  -r. --------- — -   

En virtud de providencia del Sr. D, Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, en los autos que en dicho 

Juzgado radican del patronato fundado por D. Luis Manuel de 
Quiñones, se ha convocado á junta general á los herederos ó in
teresados de la linea de Arizcum c.on el fin de que se presenten 
por si o por persona comp<yrentemente autorizada á nombrar 
Procurador que les representa en dichos autos y sus incidentes 
por cesación del que \ os representaba D. Francisco López Serra
no , habiéndose Señalado para su celebración el dia 27 del cor
riente, a la u;da de su tarde? en la audiencia del mismo j uzgad0f
sita en el pjso baj0 de ]a Territorial.

Lo que se hace saber por medio del presente á fin de que 
llegue ó noticia de todos los interesados.

Madrid IQ de Noviembre de IS65.=El Escribano, Antonio 
Valero y  García. 2664

D. José María Clavero y Genis, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por providencia del Sr. Juez de dicho distrito, dictada en 
esta fecha por ante mí á escrito de D. José Fabre y Vázquez, 
por el que se presenta en concurso voluntario, se ha mandado 
convocar á todos los acreedores á junta para tratar acerca de 
la quita y espera pretendida por el deudor : el acto tendrá lu
gar á la hora de las doce del dia 4 de Diciembre próximo en 
la sala-audiencia del mismo Juzgado, y  en el que no serán ad
mitidos los interesados que no presenten los documentos justifi
cativos de sus créditos.

Cádiz 8 de Noviembre de 1S63.=José María Clavero.
2662

 ̂ insiguiendo lo acordado por el muy ilustre Sr. Juez del dis
trito de Palacio de esta capital por auto de 2 del actual, profe
rido en méritos de los de concurso de acn edores á bienes de Don 
José Depares, se cita á aquellos para la junta general sobre 
graduación de sus créditos, que tendrá lugar en la audiencia del 
Juzgado, Rambla de Santa Mónica, núm. 9, cuarto tercero, y ho
ra de las once de la mañana del dia 29 del corriente ; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Barcelona 9 de Noviembre de 1865.= P o r  mandado de S. S. 
Ramón Cailá. 2 665 ’ ’’

El Dr. D. Ignacio Araujo, Juez de primera instancia de la 
ciudad de la Cor uña.

Hago notorio que declarada en concurso necesario la heren
cia de D. Cipriano Perez, vecino que ha sido de esta ciudad y 
celebrado junta en 20 de Octubre último sobre el nombramiento 
dé síndicos, resultaron electos en ella el Excmo. Sr. D. José 
Anas Uría y  D. Domingo Echeverría, vecinos de la de Betan- 
zos; y consiguiente á haber aceptado este cargo he acordado por 
au o del día de hoy se les diese á reconocer, y  que se publica
se ademas su nombramiento páralos efectos del art. 547 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, á quienes en su consecuencia se hi
ciese entrega de cuanto corresponda á dicha herencia concur
sada.

Y para que pueda tener la debida publicidad formo el pre
sente en la Coruña á 1 0  de Noviembre de 1865.=Ignacio Arau- 
Jo.=Por su mandado, José Rosendo Garvallo. 2660

rinrt!HIf a.CÍOpAraU'10’ Juez de primera insta»cia interino de la ciudad de la Coruña.

Aria?ürraDvn rÍn qUe SÍDd¡C0S el Excmo' Sl' D- Josd
mado en e X  r °“ in?0 Eohevf r ía  del concurso necesario for- 

:oJuzf> do contra la herencia de D. Cipriano Perez,
mos v otros °i ® ° iUdad’ Se ha solic‘tado por los mis-
sados á fin de f n ° reS S® convoc’se á i unta á tocios los intere- 

8 de celebrar convenio sóbrelas bases que en ella pro-

pondrían, conforme á lo prescrito en el art. 611 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y  al deferirse á ello se señaló pa
ra aquel acto la hora de las doce de la mañana del dia 20 de Di
ciembre próximo, con expresión de que tendría efecto en esta 
sala de audiencia.

Con el fin, pues, de que pueda tener la débidá publicidad y 
los acreedores conocimiento del objeto de dicha junta, formo 
el presente en la Coruña á 11 de Noviembre de 1865.=  Ignacio 
Araujo.=Por su mandado, José Rosendo Garvallo. 2660

PARTE NO OFICIAL.EXTERIOR.
DESPACHOS TELfeGRÁFÍCOS.

Berlin  15.—Sajotiiñ reconoce el reino  de Italia.

Munich 15.—Está resuelto el reconocim iento dé Italia 
por Baviera, y no ta rd a rá  en pub licarse .

París 15.—La Gacela de Viena desm iente el que se 
liayán h)’to las negociaciones com erciales entabladas^en - 
tre  Inglaterra y  Rusia.

Lóndres 14.—El Morning-Posl espera que el Gobierno 
de la Union im pedirá que se lleven á cabo los p rep ara ti
vos de los fenians para a tacar al Canadá en el próxim o 
invierno.

París 16.—Son com pletam ente inexactos los a la rm an
tes rum ores que han circulado acerca de la salud del 
Rey de los belgas. El Rey volverá m uy en  b reve  á B ru
selas. ( Moniteur. )

El periódico La France asegura que Mr. DeJangle re 
em plazará á Mr. Dupin en el cargo que este ú ltim o des
empeñaba.

París 15.—Una carta  de Berlin dice que el E m perador 
y la E m peratriz  de los franceses tienen proyectado de
volver al Rey G uillerm o la visita que este les hizo en 
Compiegne hace tres ó cuatro  años.

Viena 14.—El Conde G oaluchonski ha sido nom brado 
G obernador de Gallitzia. Se concederá am nistía genera l 
á todas las personas com prom etidas en la insu rrecc ión  
polaca.

Las negociaciones relativas á la conclusión de un 
tratado de comercio entre Austria é Inglaterra se 
han roto, según anuncia L a  P ren sa  de Viena, aña
diendo que el Gobierno austríaco piensa entablarlas 
inmediatamente con Francia sobre el mismo objeto.

Anuncian de Agram el 13 haberse inaugurado las 
sesiones de la Dieta de Croacia. Las proposiciones 
Reales sometidas á su aprobación son las siguientes: 

El diploma de Octubre y la patente de Febrero; 
la cuestión relativa á la unión de Croacia y la Mo
narquía ; el diploma de la coronación del Em pera
dor como Rey de Hungría, y la petición de los Repre
sentantes hecha por Croacia en aquella ocasión.

El asunto referente á la anexión de Dalmacia á 
Croacia no será resuello definitivamente hasta que se 
arreglen las relaciones de estado entre Croacia y el 
Gobierno central de Austria.

Según noticias de L óndres, el Gobierno inglés 
enviará instrucciones term inantes al Embajador b ri
tánico en Washington para reclam ar de aquel Gabi
nete la pronta supresión de demostraciones ilegales 
referentes á la conspiración de los fe n ia n s . Es de 
creer que dicho Gabinete satisfará los deseos de In
glaterra , puesto que, según despachos recibidos de 
N ew -York, el Gobierno americano ha dado orden á 
su escuadra acorazada para que esté dispuesta á con
tener la salida de los corsarios fe n ia n s  , si bien con- 
tinuará entre Lóndres y W ashington la divergencia 
relativa á la cuestión de los buques confederados.

En el Correo de los E s ta d o s-U n id o s  se anuncia 
que en el último Consejo de Ministros M. Seward 
leyó la contestación al despacho recientemente expe
dido por Lord Russell. El Ministro americano sostie
ne de nuevo el derecho que compete á América de 
reclamar indemnización de los perjuicios causados 
por el A la b a m a .

El d ia  13 se re c ib ie ro n  en  In g la te rra  las no tic ias 
de  Y erac ru z , q u e  a lc an z a n  a l 23 de  O c tu b re , seg ú n  
las cu ales p a rece  q u e  en  u n  c o m b a te  o c u rrid o  en 
M atam oros los ju a r is ta s  h a n  sido  c o m p le ta m e n te  
d e rro ta d o s .

El Correo de los E sta d o s-U n id o s  p u b lic a  la si
g u ie n te  c o rre sp o n d e n c ia  d e  W ash in g to n  : « Ilace  
tiem p o  q u e  aq u í se tien en  no tic ias  de  la  p ró x im a  
em isión  de l e m p ré s ti to  j u a r i s t a , al cu a l s in  em b arg o  
no se h a  d ad o  im p o r ta n c ia  en  la s  reg io n es oficiales. 
H a b ien d o  p re g u n ta d o  u n o  de  n u e s tro s  b a n q u e ro s  á  
M. I lu n te r ,  seg u n d o  Jefe  d e  la S e c re ta r ía  de  E stad o , 
si d ich o  em p ré s tito  se  fu n d a b a  en  fo rm ales g a r a n 
tía s , esto  e s ; si los E s ta d o s -U n id o s  a u x ilia r ía n  e n  a l
g ú n  tie m p o  d ire c ta  ó in d ire c ta m e n te  á J u á re z ,  M is- 
te r  H u n te r  co n testó  q u e  las g a ra n tía s  de l e m p ré s ti to  
se l im ita r ía n  ú n ica  y e x c lu s iv a m e n te  á las q u e  p e r 
so n a lm e n te  p u d ie ra n  e x ig ir  los p re s ta m is ta s . E n  la 
o p in ió n  g e n e ra l se c ree  q u e  los ju a r is ta s  no a r b i t r a 

r á n  re cu rso s  de  im p o r ta n c ia ,  y  q u e  su  em p ré s tito  
se rá  en  p a r te  ab so rb id o  p o r  los gastos d e  p u b lic id a d . 
Se desea  v iv a m e n te  .que Ju á re z  a b an d o n e  c u an to  
a n te s  el te rr ito rio  m ejicano* co n  lo c u a l sé fa c ilita rá  
el reco n o c im ien to  d e l Im p e rio  ta l  y com o lo ex ig en  
los v e rd ad e ro s  in te re se s  d e  los E stados-U nidos.

Muchas personas hostiles ántes al nuevo Gobier
no han modificado su opinión viendo la política libe
ral del Emperador Maximiliano, y com prenden que 
si los franceses no se hubieran encargado de resta
blecer el órden en Méjico, Se hübiérán visto los E s- 
tádos-Ünidos en la necesidad de hacerlo á su costa 
para resguardar sus propios intereses.

Por la via de la Habana tam bién se han recibido 
noticias de Yeracruz fecha 17 de Octubre. La víspe
ra se habían recibido instrucciones relativas al viaje 
que el Emperador Maximiliano intentaba realizar el 
15 de Noviembre al Y ucatán, una de las m ás im 
portantes provincias marítimas del Imperio. Con es
to motivo se propone el Em perador estudiar varias 
cuestiones de grande interés, con especialidad las 
relativas á la construcción dé Un nuevo puerto cer
ca de Antón Lizardo, y á la apertura de un canal 
que atravesando el territorio del Yucatán ponga en 
comunicación los dos mares. Este proyecto , que ha 
sido objeto de grandes discusiones, quiere el Em pe
rador, acompañado de una comisión de Ingenieros y 
personas peritas, estudiarlo sobre el terreno.

En aquella fecha se hallaban en la rada de Vera- 
cruz la corbeta de vapor M a g e lla n , á cuyo bordo 
estaba el Capitán de navio C loue, Jefe de la sub
división naval francesa; la cañonera de prim era cla
se L a  P iq u e , y el aviso de vapor A d o n is , llegado la 
vísnera procedente de Tampico.

Las correspondencias de las Antillas atribuyen 
unánimemente á la insureccion de Jamaica carácter 
más grave de lo que al principio se creia. Al tener 
conocimiento de los sucesos el Gobernador de las Ber- 
mudas, así como el de Nueva-Escocia , ha hecho salir 
las tropas de que podia disponer; pero estos refuer
zos, comprendiendo el 17.° regimiento de infantería 
enviado de Halifax y llegado á su destino; y los 900 
hombres que se hallaban en K ingston, solo consti
tuían el 22 de Octubre un efectivo de 2.600 hombres, 
fuerza insuficiente para que los Generales ingleses 
pudieran lomar la ofensiva ó desalojar á los insur
rectos de las posiciones que ocupaban.

Los periódicos de Lóndres contienen numerosos 
pormenores acerca de las atrocidades cometidas por 
los negros, y las deploran como es justo ; pero nada 
dicen de la organización de los rebeldes, que cuentan 
ya, según parece, con más de 15.000 negros bien ar
mados , y considerable número de ellos provistos de 
picas, palos y hoces. Lo más grave de todo es que al
gunas compañías de negros, que en los prim eros dias 
habían permanecido fieles, se han sublevado , y que 
en algunos puntos los insurrectos se entregaban al 
incendio, guerra odiosa que en rebeliones de ese gé
nero ha sido empleada de una manera en extremo 
terrible.

La prensa inglesa cita varias islas de las Antillas 
en donde los negros han permanecido fieles hasta 
ahora; pero no indica el temor que infunden algu
nas de aquellas, én tre la s  cuales se halla Antigoa, 
habitada por 35.000 negros y 5.000 blancos.

Por lo demás, según las noticias recibidas de Lon
dres, el Gobierno inglés com prende perfectam ente la 
situación, y enviará á las Antillas refuerzos conside
rables. Ocho son los trasportes que han recibido ór
den de ser armados.

I N T E R I O R .
MADRID.—A yer tomó nuevam ente  posesión del Rec

torado de la Universidad Central el Doctor D. Ju an  Ma
nuel M ontalbán.
  La Sociedad Económ ica M atriten se , que continúa
con afan ocupándose de las cuestiones de in terés g e n e 
ral , ha dispuesto pasen á las secciones respectivas las 15 
Memorias que se han  presentado optando á varios de los 
puntos que abraza el program a del concurso  de prem ios 
de este año ; y  prom ulgados sus nuevos estatu tos en la 
sesión ú ltim a,- el sábado inm ediato se reso lverá  la form a 
de verificar las elecciones p ró x im a s , que ya deben ce- 
lebrarse con arreglo  á los estatutos reform ados.

  Ya se halla  term inada com pletam ente  la nueva a li
neación de la espaciosa calle que desde las afueras de 
Santa B áibara atraviesa po r su  cen tro  el b a rrio  de Cham 
b e rí, así como tam bién están  dem arcadas todas las tra 
vesías que de esta vía principal han  de a rra n c ar en varias 
direcciones.

SEVILLA 14 de Noviembre. — El últim o dom ingo solo 
ocurrió  una invasión de cólera , siendo cuatro  las defun
ciones de enferm os que habia de los últim os dias. A yer, 
á la hora en que escrib im os, ignoram os si h ab rá  habido 
alguna nueva invasión. De cualqu ier modo que  sea , nos 
parece que la enferm edad ha desaparecido. [Porvenir.)

VARIEDADES.
EL ELDORADO BRASILEÑO

Y LA SIERRA 0E LAS ESMERALDAS (1)-

I I I
M iéntras que los mamelucos de las llanu ras de P ira ti-  

ninga c ruzaban  el desierto en  busca del Eldorado\y*?'°t* 
aven tu reros no m énos a trevidos m archaban por distin to  
lado . dirigiéndose hátíiá laá m ontanas d.el Perú . Habían 
oido hab la r de esm eraldas y  o tras p iedras preciosas e n 
contradas en los Andes p o r sus vecinos los casteHanos, 
Y ni los unos ni los otros dejaban de cree r que hubiese; 
en  a leun  éstribd  de lá cordillera  una serra das esmeral
das cadena de las esm eraldas), éuyós ílancos ocultaban 
m inas inagotables de aquellas p iedras preciosas. Tal 
c reen c ia , rid icu la  al p a rece r, tenia algún fundam ento: 
las piedras finas no son ra ras en los a rroyos y  en las 
arenas de aduélla inm ensa península : las am atistas , so 
b re  todo, form an en determ iríadas reglones racim os m uy 
herm osos. Nada tenia de im posible que una banda de 
sertánistas (exploradores del desierto) hubiera  en co n tra 
do á su paso un banco de am atis ta s , acaso de sim ples 
cristales de Cuarzo puro  y tra sp aren te , creído  en fabu
losas riq u ezas , y  soñado con m aravillas. Aquellos nom 
bres sen c illo s, cási sa lvajes , no conocían en su m ayor 
parte  Iris piedras preciosas más que de n o m b re : todo 
gu ijarro  tra sp aren te  ó que tenia bellos m atices e ra  para 
¿líos un objeto de alto precio. Partie ron , pues, á la av en 
tu ra  en la persuasión  de que si no tenían  la buena fo rtu 
na de descu b rir la m ontaña de los brillantes, podrían  h a 
lla r en su cam ino algún riachuelo a u r ífe ro , ó cuando 
m énos alguna trib u  india q u e , reducida á la esclavitud  
m erced á sus arm as de fuego, les indem nizaría  en c ie r 
ta m anera de sus fatigas y  sus desengaños. R ecuérdese 
que los mamelucos gustaron  de las co rre rías  por el de
sierto  cazando á los pieles rojas. No obstante , los re su l
tados se hicieron esperar largo tiem po : el d iam ante  no 
tiene na tu ra lm en te  ese brillo  que despide cuando esta 
tallado y expuesto en todas d irecciones á las luces de un 
sa ló n , y los corredores de los bosques no se figuraban 
que e ran  brillantes esos pequeños guijarros de superficie  
m ate que encon traban  á veces en el cauce de los a r ro 
y o s , enm edio de u n  cieno ferruginoso , m iéntras que el 
oro se p resen taba al punto  en herm osas pepitas y en 
su  b rillan tez  na tu ra l. C om préndese , p u e s , que h a 
y an  trascu rrid o  m uchos años en indagaciones in fructuo 
sas. Sin em bargo , algunas de aquellas p iedras tenían  r e 
flejos tan  e x tra o rd in a rio s , á pesar de su superficie  m ate 
y  sin p u lim e n ta r , que los aficionados las recogían p o r si 
acaso, y las usaban  en  el juego como fichas. Asegura la t r a 
dición que hacia 1729 un tal B ernardo Fonseca Lobo fue 
el p rim ero  que tuvo sospechas de la verdadera  n a tu ra le 
za de las piedras que habia descubierto  en el Serró do frió  
^montaña del frió), región m ontuosa sita en  la parte  más 
escarpada de la provincia de Minas G eraes, y que habia 
de llegar m uy pron to  á ser famosa bajo el nom bre  de 
distrito de los diamantes. Habiéndose verificado otros des
cubrim ien tos sem ejan tes, el G obernador de la provincia, 
deseoso de saber lo que habia en el p a r ticu la r , resolvió 
env iar á Lisboa algunos ejem plares de aquellos «guijar
ros trasparentes,* como se llam aban entonces. Los co rte 
sanos, que solam ente conocían los diam antes tallados, no 
se a trev ieron  á dar su dictam en, y se d irig ie ron  al E m ba
jad o r de Holanda, quien  envió los ejem plares á los joyeros 
de A m sterdam . Sabido es que ya en aquella época los a r 
tistas neerlandeses eran  los más com petentes para  el ta 
llado de las piedras preciosas: con testaron  que los gu i
ja rro s  encontrados en los riachuelos del Brasil e ran  v e r
daderos d iam an tes, de tan to  valor como los de la India. 
Sem ejante n o tic ia , esparcida con la velocidad del rayo, 
causó en los pueblos de ám bas penínsulas la fiebre que 
habían producido los prim eros gritos de Eidorado.

Miéntras que los antiguos exploradores se lam entaban  
de h aber desechado como objetos sin valor a lguno a q u e 
llos guijarros sin trasparencia , que h u b ieran  hecho su for
tu n a , acudió una nueva colonia de em igrados á toda 
prisa hácia la tie rra  prom etida. Los m ismos m ineros d e 
se rtab an  de los terrenos auríferos para ir  á «recoger b r i 
llantes.)! No tardaron  en su rg ir ciudades enm edio del de
sierto  y sobre m ontañas juzgadas inaccesibles hasta e n 
tonces. Una órden do Lisboa calmó de p ro n to  aquella  
efervescencia : viendo el Rey allí una fuente inagotable 
de riq u ezas , habia declarado los diam antes propiedad de 
la C orona; y tem iendo el fraude en un  país tan  difícil de 
g u ard ar y la depreciación que debia ocasionar tan  in 
menso núm ero  de piedras p reciosas, resolvió poner l í 
mites á la explotación. Una com pañía obtuvo el privilegio 
exclusivo, y se com prom etió á no emple.-ir en la explota
ción más que 800 negros. El Rey recibía un du ro  de ca
pitación p o rcad a  esclavo y por cada dia de trabajo:^ade
más todos los diam antes recogidos d u ran te  el año h a 
bían de ser enviados á Portugal á fin de que el Rey esco
giese los que le convenían , m ediante una ligera indem ni
zación cobrada del precio de la capitación. Los reg lam en
tos más severos prohibían  toda especie de con trabando . 
El d istrito  do Serró  do F rió , aislado de la p rov incia , fuó 
som etido á la d irección inm ediata de un In ten d en te  que  
dependía del G obierno de Lisboa.

En concepto de Auson, Oficial de la m arina  b ritán ica  
que visitó el Brasil hacia m ediados del siglo XVIII, el d is
trito  se despobló cási po r com pleto á consecuencia de 
tan rigorosos reglam entos, y más de 6.000 habitantes se 
vieron obligados á em ig rar á otra pa rte  de la provincia 
á fin de no caer en la ten tación  de dedicarse á la busca 
de piedras preciosas, crim en que se castigaba con penas 
terrib les. Si el dclicuente era pobre  pagaba con la vida; 
silera rico yeia coníiscados sus bienes, é iba por algunos 
años á presidio en la costa de Africa , donde sucum bía  
por lo com ún á causa de la crudeza del clima.

Y sin e m b a rg o , era tan poderosa la fascinación que 
ejercían las piedras preciosas, que á pesar del tem or de 
perder la v id a , á pesar de las fatigas y peligros que te 
nían  que afron tar para a travesar un  c írcu lo  de m o n tañas 
inaccesibles, habia hom bres bastante a trev idos p ira  e m 
p ren d er tan  arriesgadas aven turas. El nom bre de grim - 
peños (trepadores) que en el idioma de los contrabandistas 
se habia convertido  en el de garimperios, recu erd a  p e r 
fectam ente el género de vida á que se habian consagra
do aquellos hom bres.O tros, conocidos con el más m odesto 
de contrabandistas, se exponían á peligros de distinta n a 
turaleza; e ran  cási siem pre habitantes del d istrito  ó viaje
ros que habian  llegado con pretexto de llevar m ercancías, 
quienes después de h ab er realizado algunos diam antes,

(1) Véanse las Gachas de 11 y 13 al 16 del actual.

oídeeden tes cási siem pre de h a r t o s  com etidos po r los ne
gros de la ex p lo tac ió n , se ap resu rab an  a to m ar el cam ino

^  Im posible es d esc rib ir todos los ard ides d e q u e  se va- 
lian pará escapar al sa lir  del d is trito  de las m m uc.osas 
investigaciones de  la  A dm in istración  : ya  e ran  palom as 
ria ie ras  las qu e  pasaban la fro n te ra , ya una cu la ta  de fu
sil serv ía de esco n d ite ; o tras veces se hacían  tragar las 
o iédras preciosas á esclavos. La de lación  estaba enton
a s  e n  su  apogee. ü n  p obre  m arin e ro  e x tran je ro  que e n  
un  m om ento ele em briaguez  m u rm u ro  de la A utoridad 
brasTleñT fué condenado  á p resid io ; p e ro  com o sus.

? fi.H oñ ies eran excelentes, obtuvo conmutación de la 
P  p . Í o “  “ “ ao ¿  l.s  terrenos del
poT n n so m u v  p ron to  al c o rrie n te  de todas

Aquel Hambre ^ P ^ ^ ^ ^ g a ñ a r  la v ig ilancia de los 
las m anas de los neg |P de su  cautiv idad para
fcitórs (insPeclt0 ^  /  JL n á d iv ?  1° sospechase, hurtan- labrarse  una fo rtuna wn que> naan. da en  el p .¿

do al efedío . m iñ ad o  sum o le* obligó necesaria-
m antuvo  ab ie rta  óort u g n d u c ta  ejem plar
m ente á h ace r uso de un bastón. » u c o i .  j i
d u ra n te  su  estancia en el
bia captado la am istad de sus jefes y d e s u s c o m , ros, y
nád ie  tuvo la m enor sospecha de su 
dia de sd  partida, se dirigió cojeando hacia Rio Janeiro  
pasó la b a rre ra  fatal sin el m en o r esto rbo , y llego poj fin 
á la cap ital: su  p r im e r  cuidado fue de b u sc a r  un  b u 
que que saliese para E uropa, pue¿ le urgía 
p ron to  el país. Po r desgracia n in g ú n  b u q u e  se daba a la, 
vela, po r cuya  razón  t u v o  q u e  resig n arse  a e sp e ra r algunos, 
dias:: esté re traso  fué su  perd ic ión . C ediendo a sus a rra i
gados hábitos de m arino, y  con el fin de m alar  el hejnpo 
trabó  conocim iento con un a  m ulata, y tu v o  la debihda 
de enam orarse: su  pasión llegó á tal p u n to  que resol vid 
llevarla  consigo, y la víspera  de su partida  la confeso qué 
era  rico y  q u e  de ella dependía p a rtic ip a r de su  i iquezae 
al propio tiem po hizo cae r de su  bastón  hueco  de viaje 
todas las p iedras que en  él habia ocultado. La m ulata no 
rehusó  la proposición, y el pobre  diablo se d u rm ió  con
fiado en la fidelidad de su  querida , sonando sin duda en 
la felicidad que le esperaba. De re p e n te , enm edio de la 
noche, invade su  cu arto  un  p iquete  dapermanens, que le 
m andan  en treg ar el b astó n : d u ra n te  su sueño la m ula
ta le habia hecho traición  avisando á la p o lic ía ; léjos 
de ev ita r las m iradas de m  confiado a m a n te , á quiem 
habia vendido tan  vilm ente, asistió á la visita domicilia
ria con el aspecto risueño  de una persona que acaba de 
h acer una b u en a  acción; cuando  su com pañero la p re
guntó  el m otivo de tan  infante denuncia, respondióle 
con la m ayor n a tu ra lid ad  que h u b iera  participado con 
gusto de su  fortuna, pero que no q u e ría  i r  al extranjero; 
y  como la ley le aseguraba la m itad de los objetos con- 
íUcados como precio de la d e la c ió n , había conseguido 
conciliario  todo avisando á la policía. El incauto marine
ro term inó  su azarosa existencia en presidio.

El con trabando  es tanto  m ás peligroso cuanto que la 
A dm inistración  adopta m inuciosas precauciones com 
los negros encargados de la ex tracc ión  de las pie
d ras preciosas. Verifícase la operación bajo tinglados, en. 
donde hay algunos pequeños canales paralelam ente ab ier
to s, un  poco inclinad  >s y  sin  techo en la parte  inferior. 
Una tajea conduce el agua á 'l a  pa rte  su perio r donde se 
haH ae l negro : los feitors ó inspectores están  en sitios 
e levados, cu idando  cada uno de v ig ilar ocho esclavos,.y  
deben p re sta r tan ta a tención al trabajo  de e sto s, que ni 
aun  para h ab la r han  de vo lver un  m om ento la cabeza. 
Los únicos u tensilios que se necesitan  son un a  hor- 
za donde se colocan los d iam antes recogidos; y una caja 
de tabaco en polvo, sustancia  abso lu tam en te  indispensa
ble, pues la m onotonía del trabajo, unida al rigor^del cli
ma y á la acción d eb ilitan te  del ag u a, dan  sueño, y el 
tabaco d estie rra  la influencia  soporífica , estim ula  la ac 
tividad de los negros y la vigilancia de los feitors.

Llegada la ho ra  del trabajo, d irígese cada esclavo al 
canal q u e  le corresponde, llevando una cesta  de cascalhao 
( tierra  d iam antífera); arró ja lo  en el canal, y da paso al 
agua sacando el tapón del caño : rem u ev e  con fuerza 
aquella mezcla de arcilla  , de a ren a  y de gu ijarros, cuyas 
partes terrosas a rra s tra  consigo el a g u a : tú rb ia  esta en 
un  principio, va recobrando  p au la tinam en te  su  trasparen 
cia, y  entonces se ve que en el fondo no ha  quedado má£ 
q ue  la a ren a  gruesa. Desde aquel m om ento comienza la 
ex tracción  propiam ente dicha: detiene el negro la salida 
del agua; desecha los gu ijarros g randes, y busca con m i
nucioso  cuidado las p iedras preciosas: apénas en cu en tra  
a lguna, palmotea para a n u n c ia r  su  descubrim iento  y la 
lleva al feitor.

Inscríbela este en el registro  después de hab erla  pe
sado, y  la coloca en la horza: cuando la p iedra llega al 
peso de un octavo (17 y medio quilates ó 70 granos), el 
esclavo recobra so lem nem ente  la libertad  y recibe u n  
traje  nuevo, caso m uy raro  y que solo se presenta  dos ó 
tres veces cada año : concédense sin  em bargo o tras p r i 
mas para los que descubren  d iam antes de peso in ferio r , 
y la ú ltim a de todas consiste en u n  polvo de rapé.

[Se continuará.)

B OLETIN  DE TEATROS.

Anoche tuvo efecto en  el tea tro  del Circo la función 
á beneficio de las familias de los invadidos del cólera en 
M allorca, que tan  generosam ente  se ha p restado  á dar la 
em presa de aquel coliseo. La co n cu rren cia  fué num erosa 
y  b r illa n te , hab iendo  sido m uy ap laudidos todos los ac
tores que tom aron  parte  en  la linda com edia Las cañas se 
vuelven lanzas, y obsequiada Matilde Diez con coronas y 
ram ille tes de flores.

Para fin de fiesta se estrenó  una graciosa pieza titu la 
da El amigo de confianza, en la que desem peñó á la 
perfección el p rin cip al papel el Sr. M ário, se c u n d án d o 
le d ignam ente  las Sras. Sauz y Z apatero , y  los Sres. Cas- 
sañer y Esteso. El público celebró  m ucho los chistes de 
este juguete , y  salió m uy  com placido de la función.

A N U N C I O S .
SOCIEDAD DE CRÉDITO VALENCIANO.— LA JUNTA 

de gobierno , en  uso de las facultades que  le concede  el 
a rt. 16 de los e s ta tu to s , ha acordado ped ir un  d ividendo 
pasivo de 10 duros por a c c ió n , que d eb erá  hacerse efec
tivo en la Caja de la Socieiad  ó en  la de su  sucursa l de 
Alcoy desde el dia 15 del co rrien te  hasta el dia o de Di
c iem bre  próxim o.

Valencia 11 de N oviem bre de 1865. «= El Presidente, 
Juan  Miguel de San V icente. 2659

SANTOS DEL DIA.

S m ta  Gertrudis la M agna, v irg en , y Santos Acisclo y  
Victoria , mártires.

JustoUarenta H o rasen  la parroquia  de San Miguel y  San

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Noviembre

^  de 1 865.

horas.

Barómetro 
reducido á 0o
«n milíme

tros.

TEMPERATURA EN GRADOS
Direceion

del
viento.

e s t a d o

DEL
CIELO.Reaumur. Centígrado!.

6 m . 
9 w . 

12.
3 t , .  
6 t . .  
9 n ,

715,61 
716,12  
715,38 
71 i ,54 
713,98 
714,36

6 *,7 
8*9  

10°,7 
11 *,0 

8*,3 
6a,7

8*,4
1 1 M
13 a,4 
13a,7 
1 0 \4  

8 ‘,4

S. E . . .  
S. E .  . 
S. E . .
S.
s . . . 
N .N .O

Cubierto.
N ubes.
Idem .
Idem .
Cási d.#
Nubes.

T w p jiw a tiira  m áxim a d e ld ia ............
T em p era tu ra  m áxim a a l  so l

12a,6 
23' 1

1 5 \7
2 8 \9  

7o,2T em p era tu ra  m ín im a  d e ld ia S-,8

E vap o rac ió n  e n  la s  24 h o ra s .  0 9 
L luv ia  s n i d .  id .................... .. ;

m ilím e tro s.
id.

DIRECCION GBNERAL DB TELEGRAFOS.
Sesun los p a rte s  re c ib id o s , ay e r no ha llovido en 

n inguna p ro v in c ia .

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 1 6 DE NOVIEMBRE 

D E 1865.

LOCA

LIDADES.

A ltu ra  
barom é

trica  á  0o 
y al ni- 
y*>\ del 
m ar en 

m ilím e
tro* .

Tem
p e ra tu 

ra  en
grados
ce n te 
sim a

les .

D irec

ción del 

v ien to .

F u e rza

del

T iento.

E stado

del

cielo.

E stad o  

d é la  mar.

B i lb a o  á 
las 9 m.". 

Oviedo id. 
C oruña id
S a n t .*  i d , ,

770,0
769.6
767.6
7 69 .7

14.0
10.0 
13,9 
11,8

S. E .. .
O este . 
S. 0 . .  
S. E. .

Brisa.
Idem .
Calma
Idem .

N iebla .. . 
Cási cub. 
Cubierto. 
Idem . . . .

T ranq .1

Bella.
*

Oporto id. 770,6 13,1 S. E .. . V ien.# C ubierto. De leva.
Lisboa id. 770,4 11,4 N. N. E Idem . N u b es .. . *
Badajoz id 
S. Fern.* á

762,1 12,0 N orte . Brisa. Idem ___ »

las 8 m.* 770,3 14,9 E s t e . . Calma Cási d . \ Tranq.*
T a r /  id. á

las 9 m.* 768,0 18,9 Idem .. V.# fte. Id e m ... . Rizada.
Alie. i d . . . 774,1 14,6 N orte. Brisa. N u b es... Tranq.*
Valenc. id 774,0 12,0 N. O . . Idem Despej.*. »
Barcel.* id 772,3 13,0 O e ste . Idem . Id e m .. . . Tranq.*
Zarag. id . 770,7 5,2 S E . . Idem . Cubierto. »
Sori i i d . 769,9 8,4 N. E . Calma Idem ___ >
Burgos id. 773,5 3,1 N. O . . Brisa. Id., n ieb . *
Vallad, id. 776,0 6,0 Este. . Id em . C e la jes .. »
Salam.* id. 770,2 5,4 Idem .. Idem . Nie. baja. »
M adrid id. 774,3 H,1 S. E . . Calma Muy n u .# *
Cd-Real id 773,5 13,0 N .E . . Idem . Nuboso..
Albaceteid 774,1 7,0 E ste. . Brisa. N iebla. . *
B rest á tas

8 769,0 8,5 S. E . . Idem . Cubierto. Bella.
Bayona id 768,0 8,0 Id e m .. Idem . Id e m .. . . En cal.*
Cette i d . . 775,0 10,0 N. E . . Idem . N u b e s .. . De leva.
Mars.* id .. 772,5 5,0 Idem .. Idem . D esp e j/. En cal.*
B arc.' 15 á

las 9 m .‘ 764,8 13,0 N o rte . Idem Cási cub. Tranq.*
Op.° 14 id. 766,9 12,3 S. S. E. Idem . N.* int.V Bella.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TE L EG R Á FIC A S D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  12 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

LO CA L ID A D ES.

B aró m etro  
en  m ilím e

tros á  0° y 
al n iro l  del 

m ar.

T cm p o ra tu -  

ra  en grados 

centígrados.

D irección

del
Tiento.

ESTADO 

DE L CIELO.

S. P e tersb u rg o . 737,1 — 4°,9 S. E . . . Cub., nieva.
S tokolm o........... 748,1 —2°,7 O .N .O . Despejado.
V iena.. ■ , . . 768,8 6*,5 N. E . . . Cási cub.*
B ern a .................. 768,7 — 2*,4 N. E . . . Despejado.
G re e n w ic h ., . . » * » »
B ru se las............ 771,8 9°,5 S. S. 0 . Nubes.
D u n q u e r q u e . . 772,7 r,9 N........... Idem .
P a rís ............... 772,9 6*,3 N. N .E . C ubierto .
B u rd eo s............. 767,6 2*,8 N. E . . . Despejado.
L.von................. 775,5 r ,2 N. E . . . Brum a.
F lo re n c ia .......... 765,9 10°, 0 N. E. . Despejado.
R om a.................. 762,9 6°,8 N. O. Idem.
Ñ apóles.............. » » *

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r i d .

De los p a r te s  r e m it id o s  en  e ste  d ia  p o r la  In te rv e n 
ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la d e l m ercad o  de g ra 
nos y n o ta d o  p r e c io s d e a r t í c u lo s d e  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u i e n t e :

EN TRA D O  P O R  L A S P U E R T A S  B If E L  D IA  D E  H O t .
6.890 a rro b a s  de t r ig o .

993 idem  de h a r in a .
3.394 idem de  c a rb ó n .

99 v a ca s , q u e  com p o n en  36.112 lib ra s dé peso .
534 c a rn e ro s , qu e  h acen  14.052 l ib ra s  d e  peso .

P R E C IO S  DB A R TÍC U L O S A L PO R MAYOR Y M E N O » .

C arne de v a c a , de 5,300 á 5,600 escudos a rro b a , y  de 
0,260 á 0,302 l ib r a .

Idem  de c a rn e ro ,  de 0,260 á 0,302 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra  , de 9 á 9,S00 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0.600 lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra .
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de  0,400 

á 0,450 libra.
Idem  fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem  en canal, de 7,050 á¡7,300 escudos arroba .
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos lib ra .
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
A ceite, de 6,300 á 6,600 escudos a r r o b a ,  y d e  0,212 

á 0,236 lib ra .
V in o ,d e  3,900 á 4,500 escu d o s a r r o b a ,  y  de  0,118 á 

0,160 c u a r t i l lo .
G arbanzos, de  4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 0,194 

á 0,284 l ib ra .
Ju d ía s , d e  2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y  de  0,118 á 

0,160 lib ra .
A rroz ,d e  3 á 3,800 e sc u d o sa rro b a , y de 0,118 á 0,160 

lib ra .
L en te ja s , de 1,900 á 2,300 e scu d o s  a r ro b a , y  de 0,094 

á 0,118 lib ra .
C a rb ó n , de  0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .

P R E C IO S  DB G R A N O S B N  E L  M ERC A D O

C eb ad a , de 2,200 á 2,300 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o .................... 526 fanegas.

Precio m áx im o   4,300 escudos.
Idem  m ín im o   3,800
Idem  m edio................  3,841

Lo que se anuncia al público  para  su  in te ligencia .
M adrid 16 de Noviem bre de  1865 .«B 1  A lcald e-C o r

regidor , M arqués de  San S a tu rn in o .

B o lsa  d e  M a d r id

Cotización del 16 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde
FO N D O S P Ú B L IC O S .

T ítu los d e l 3 p o r 100 c o n so lid a d o , publicado , 38-80, 
65 , 70 y 65 ; á plazo , 39-00 , 38-90 , 80 , 70 , 60 y 65 
fin cor. v o l . , y 39 20 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 36-00 y  35-80. 
Deuda del p e rso n a l, pub licado , 20-40 ; no publicado, 

20-20.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp añ a , de  á 2.000 

rea les , con 6 por 100 de in te rés a n u a l, id ., 91-50 p.
O bligaciones d e l E stado para subvenciones de fe rro 

c a r r ile s , p u b licad o , 7 4 -8 5 , 60 , 55 y 60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 128 00 p. 
Idem  de la Com pañía M etalú rg ica  de  S a n  J u a n  d e  Al- 

c a r á z ,  id ., 70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a , 49-50.
P arís á 8 dias v is ta , 5-08 p.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a ce te . . . .  » 5 4  Lugo  » »
A licante  » s/4 M álaga  » y4 d.
A lm ería   » y% M urcia   » y4
A v ila   * yK O re n se .. . .  »
Badajoz  » % p. O viedo  » %
B a r c e lo n a .. .  » 1 y% F a le n c ia ...  * y%
Bilbao  » % P a m p lo n a . » y%
B urgos   » 5 4  p. P ontevedra  » »
L ac e re s   p a r . » S a lam an ca . * y4
L ád iz  1 % P * San S obas-
C astellón . . . .  » » t ia n   » y%
Ciudad-Real.. > y> S an tan d er. x>
C órdoba  » y4 S a n tiag o ... par. »
C oruña par p. » S eg o v ia . . .  » */t d.
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » y%
G erona......   x> » Soria  par. »
G ranada  » y% T arragona. » y%
G uadalajara .. » » T e ru e l  > %
H uelva  » » T oledo  %
H uesca  » » V a len c ia ... » f í d .
Ja é n ............ * » V alladolid. » »
L eó n ............  » yx V i to r ia . . . .  » \ p.
L é r id a ............. » » Z am o ra . . .  x> yx d.
Logroño  p a rd .  » Z arag o za .. » y% J

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 13 de Noviembre .—I n te r io r , 35-10.—D iferida, 
36-90.

Amsterdam  11 de Noviembre. — In te r io r ,  35 15/16.— 
D iferida , 37

Lóndres 13 de N o v i e m b r e C onsolidados, 87 % á 88.

Parts 14 de N oviem bre.—  I n te r io r  e sp añ o l, 37 «Jí.— 
D ife rid a , 37 */%.
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E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — Hoy no  h a y  función. —  Mañana La 
Africana.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  m edia de la no
c h e .— F u nción  51.* de abono.— T u rn o  im p a r y tercero  
de tre s .—La com edia en dos actos Bruno el tejedor.—La 
com edia en  dos actos E l  tio Pablo ó la educación.— B ú-  
le nacional.

N o ta . A la m ayor b revedad  se po n d rá  en escena la 
com edia nueva  en  tres actos y  en verso Los soldados de 
plomo.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e l  C irco .—A  las ocho de la noche.—Función 
25 de abono .—P rim er tu rn o .— Las cañas se vuelven la n ' 
zas.— Baile.— E l amigo de confianza, pieza nueva en u n  
acto.

T s a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n o ch e .—La 
comedia de m ágia en  tres actos Batalla de diablos.


